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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 251/2001, de 13 de noviembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Manuel
de la Plata Rodríguez como Director de la Agencia
Andaluza del Voluntariado.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Gobernación, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 13 de noviembre de 2001.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel de
la Plata Rodríguez como Director de la Agencia Andaluza del
Voluntariado.

Sevilla, 13 de noviembre de 2001
MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 249/2001, de 13 de noviembre, por
el que se dispone el cese de doña María José Fernández
Muñoz como Viceconsejera de la Consejería de Asuntos
Sociales.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Asuntos Sociales, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de noviembre
de 2001.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de doña
María José Fernández Muñoz como Viceconsejera de la Con-
sejería de Asuntos Sociales.

Sevilla, 13 de noviembre de 2001
MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

DECRETO 250/2001, de 13 de noviembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Pedro Rodrí-
guez Delgado como Viceconsejero de la Consejería de
Asuntos Sociales.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Asuntos Sociales, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de noviembre
de 2001.

Vengo en disponer el nombramiento de don Pedro Rodrí-
guez Delgado como Viceconsejero de la Consejería de Asuntos
Sociales.

Sevilla, 13 de noviembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de octubre de 2001, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Salvador Rodríguez Becerra Cate-
drático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 13 de noviembre de 2000 (BOE de
5 de diciembre de 2000), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Salvador
Rodríguez Becerra Catedrático de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Antropología Social»,
adscrita al Departamento de Antropología Social.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de 1 mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de 2 meses, contados a partir del día siguiente al de
la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99 antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de octubre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 11 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Ingeniería Industrial
(A.2004).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Industrial
(A.2004).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 20 plazas, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería Industrial (A.2004).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercero. Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa de la opción de acceso elegida. El candidato
dispondrá de diez minutos para preparar la exposición, pudien-
do el Tribunal dirigirse al candidato al final del ejercicio para
aclarar cuestiones relacionadas con la exposición.

Cuarto. Consistirá en la realización de un ejercicio práctico
adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.575 pese-
tas (33,51 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia» hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»; en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005, y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
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ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Industrial o

en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de Jus-
ticia y Administración Pública, en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla; en las Delegaciones de Justicia y Adminis-
tración Pública, en cada una de las provincias andaluzas, en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código A.2004 para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Industrial.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
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designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales, contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda faculta-
do para la determinación del nivel mínimo de respuestas exi-
gido para la obtención de las calificaciones a que se refiere
la base 1.4, de conformidad con el sistema de valoración
que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
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Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que
habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los requi-
sitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La adju-
dicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando
cumplan los requisitos de la RPT. En tal caso, quedarán exclui-
dos del sistema de adjudicación de destino por el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de

la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCION

INGENIERIA INDUSTRIAL (A.2004)

Presidente: Don Julio Alba Riesgo.
Presidente suplente: Don Eduardo Torres Vega.
Vocales titulares:

Don Sebastián Chacón Blanco.
Don José Navas Valera.
Don José M.ª Arriaga Sanz.
Don Antonio de Lara Revilla.

Vocales suplentes:

Don Vicente Perea Florencio.
Don Rafael Enrique Ariza Díaz.
Don Vicente Ramón Martín del Río.
Doña Esperanza Caro Gómez.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

ORDEN de 11 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Ingeniería de Minas
(A.2005).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Minas
(A.2005).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 10 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería de Minas (A.2005).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de



BOJA núm. 133Página núm. 18.538 Sevilla, 17 de noviembre 2001

3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercero. Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas del grupo de materias del pro-
grama de la opción de acceso elegida. El candidato dispondrá
de diez minutos para preparar la exposición, pudiendo el Tri-
bunal dirigirse al candidato al final del ejercicio para aclarar
cuestiones relacionadas con la exposición.

Cuarto. Consistirá en la realización de un ejercicio práctico
adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.575 pese-
tas (33,51 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano

gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia» hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»; en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005, y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero de Minas o

en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.
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f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de Jus-
ticia y Administración Pública, en las distintas provincias..

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva núm. 4,
41001 Sevilla; en las Delegaciones de Justicia y Adminis-
tración Pública en cada una de las provincias andaluzas, en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código A.2005 para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Minas.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresàndolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad, al
menos, de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
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cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda faculta-
do para la determinación del nivel mínimo de respuestas exi-
gido para la obtención de las calificaciones a que se refiere
la base 1.4 de conformidad con el sistema de valoración que
acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabetico determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por

orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.
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8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que
habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los requi-
sitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La adju-
dicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando
cumplan los requisitos de la RPT. En tal caso, quedarán exclui-
dos del sistema de adjudicación de destino por el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Minas (A.2005)

Presidente: Don Manuel Jesús Donaire Márquez.
Presidente suplente: Don Miguel Ortiz Mateo.

Vocales titulares:

Don Juan Manuel Gómez Tenorio.
Don José Luis Méndez Fernández.
Don Miguel Moreno Truan.
Don Vicente Perea Florencio.

Vocales suplentes:

Don Juan Herrera Estévez.
Don Juan Antonio Hortal Fuentes.
Don Miguel Angel Tobes González.
Don Antonio de Lara Revilla.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

ORDEN de 11 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Biblioteconomía
(A.2023).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Biblioteconomía
(A.2023).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 10 plazas, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Biblioteconomía (A.2023).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercero. Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa de la opción de acceso elegida. El candidato dis-
pondrá de diez minutos para preparar la exposición, pudiendo
el Tribunal dirigirse al candidato al final del ejercicio para
aclarar cuestiones relacionadas con la exposición.

Cuarto. Consistirá en la realización de un ejercicio práctico
adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
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10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.575 pese-
tas (33,51 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia» hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»; en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: el número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005, y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-

sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto,

Ingeniero, o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2 Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de Jus-
ticia y Administración Pública, en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla; en las Delegaciones de Justicia y Adminis-
tración Pública, en cada una de las provincias andaluzas, en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código A.2023 para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Biblioteconomía.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.
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3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3 Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
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Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda facultado
para la determinación del nivel mínimo de respuestas exigido
para la obtención de las calificaciones a que se refiere la
base 1.4 de conformidad con el sistema de valoración que
acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-

lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que
habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los requi-
sitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La adju-
dicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando
cumplan los requisitos de la RPT. En tal caso, quedarán exclui-
dos del sistema de adjudicación de destino por el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública



BOJA núm. 133Sevilla, 17 de noviembre 2001 Página núm. 18.545

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Biblioteconomía (A.2023)

Presidente: Don Jerónimo Martínez González.
Presidente suplente: Doña Juana Muñoz Cloclán.

Vocales titulares:

Doña Josefina Cotelo de Arce.
Don Fernando González Ramón.
Doña M.ª Luisa Torán Marín.
Don Francisco Herranz Navarra.

Vocales suplentes:

Don Luis J. Jover Oliver.
Don José M. Mendiguchí Olalla.
Don José Luis Trigueros Díaz.
Doña Carmen Madrid Vilches.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

ORDEN de 11 octubre de 2001, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción: Conservadores de Museos
(A.2024).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción: Conservadores de
Museos (A.2024).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 5 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo, opción: Con-
servadores de Museos (A.2024).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-

cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercero. Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa de la opción de acceso elegida. El candidato
dispondrá de diez minutos para preparar la exposición, pudien-
do el Tribunal dirigirse al candidato al final del ejercicio para
aclarar cuestiones relacionadas con la exposición.

Cuarto. Consistirá en la realización de un ejercicio práctico
adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.575 pese-
tas (33,51 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia» hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»; en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública», en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00, en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005, y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
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alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido,
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Lincenciado, Arquitecto,

Ingeniero o equivalente o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de Jus-
ticia y Administración Pública, en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm.
4, 41001, Sevilla; en las Delegaciones de Justicia y Admi-
nistración Pública, en cada una de las provincias andaluzas,

en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA,
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código A.2024 para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción: Conservadores de Museos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.
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5. El Tribunal.
5.1 El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta 2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones, y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda faculta-
do para la determinación del nivel mínimo de respuestas exi-
gido para la obtención de las calificaciones a que se refiere
la base 1.4, de conformidad con el sistema de valoración
que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública de conformidad con los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
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de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentarla petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para

el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública, nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes
que habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los
requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo
para la toma de posesión en los correspondientes destinos.
La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones
de los interesados, según el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-

tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando
cumplan los requisitos de la RPT. En tal caso, quedarán exclui-
dos del sistema de adjudicación de destino por el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO,

OPCION: CONSERVADORES DE MUSEOS (A.2024)

Presidenta: Doña Mercedes Mudarra Barrero.
Presidente suplente: Don Manuel Ramos Lizana.

Vocales titulares:

Don Enrique Fito Rodríguez.
Don Ignacio Cano Rivero.
Doña M.ª Soledad Gil de los Reyes.
Don Angel Pérez Casas.

Vocales suplentes:

Don Eduardo José Molina Soto.
Doña Concepción Choclán Sabina.
Doña María Morente del Monte.
Doña Concepción San Martín Montilla.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

ORDEN de 11 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Ingeniería de Montes
(A.2006).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
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en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Montes
(A.2006).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 10 plazas, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería de Montes (A.2006).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercero. Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa de la opción de acceso elegida. El candidato
dispondrá de diez minutos para preparar la exposición, pudien-
do el Tribunal dirigirse al candidato al final del ejercicio para
aclarar cuestiones relacionadas con la exposición.

Cuarto. Consistirá en la realización de un ejercicio práctico
adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-

rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.575 pese-
tas (33,51 euros) cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia» hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»; en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005; y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido,
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes, deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
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c) Estar en posesión del título de Ingeniero de Montes,
o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de Jus-
ticia y Administración Pública, en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla; en las Delegaciones de Justicia y Adminis-
tración Pública, en cada una de las provincias andaluzas, en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero,
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código A.2006, para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Montes.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes

aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, que
se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta 2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal, las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales, contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones, y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá, al menos,
la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
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plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda facul-
tado para la determinación del nivel mínimo de respuestas
exigido para la obtención de las calificaciones a que se refiere
la base 1.4, de conformidad con el sistema de valoración
que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública de conformidad con los artí-
culos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-



BOJA núm. 133Página núm. 18.552 Sevilla, 17 de noviembre 2001

nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública, nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes
que habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los
requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo
para la toma de posesión en los correspondientes destinos.
La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones
de los interesados, según el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando
cumplan los requisitos de la RPT. En tal caso, quedarán exclui-
dos del sistema de adjudicación de destino por el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCION INGE-

NIERIA DE MONTES (A.2006)

Presidente: Don Fernando Mora-Figueroa Silos.
Presidente suplente: Don Juan Carlos Costa Pérez.
Vocales titulares:

Don Antonio Gutiérrez Cotro.
Don Pablo Javier Sendra Arce
Don Luis Partida Gómez.
Don Juan Ernesto Esteso Victorio.

Vocales suplentes:

Don Andrés Domínguez Rodríguez.
Don Gumersindo Borrero Fernández.
Don Pedro Miguel Mantillo Fernández.
Doña M.ª José Fernández Garfia.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

ORDEN de 11 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior
(A.2001).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior
(A.2001).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 10 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Arquitectura Superior (A.2001).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercero. Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa de la opción de acceso elegida. El candidato dis-
pondrá de diez minutos para preparar la exposición, pudiendo
el Tribunal dirigirse al candidato al final del ejercicio para
aclarar cuestiones relacionadas con la exposición.
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Cuarto. Consistirá en la realización de un ejercicio práctico
adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.575 pese-
tas (33,51 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia» hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»; en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005, y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto o en con-

diciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de Jus-
ticia y Administración Pública, en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla; en las Delegaciones de Justicia y Adminis-
tración Pública en cada una de las provincias andaluzas, en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.
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3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código A.2001 para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Arquitectura Superior.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, que
se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-

se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
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6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda faculta-
do para la determinación del nivel mínimo de respuestas exi-
gido para la obtención de las calificaciones a que se refiere
la base 1.4, de conformidad con el sistema de valoración
que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar

en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública, nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes
que habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los
requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo
para la toma de posesión en los correspondientes destinos.
La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones
de los interesados, según el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando
cumplan los requisitos de la RPT. En tal caso, quedarán exclui-
dos del sistema de adjudicación de destino por el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.
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9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior (A.2001)

Presidente: Don Ignacio Mora Roche.
Presidente suplente: Doña M.ª Dolores Gil Pérez.
Vocales titulares:

Doña Amalia Balbuena Caravaca.
Don Pedro Antonio Vives Solbes.
Don Jesús Arias Ramedo.
Don José Ildefonso Rodríguez Galadí.

Vocales suplentes:

Don Camil Alberto Nahra Moubarak.
Doña Paula Montilla Gómez.
Don Fernando Vital Díaz.
Doña M.ª Paz Heredia Serrano.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm.
75, de 3.7.2001

ORDEN de 11 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Archivística (A.2022).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Archivística
(A.2022).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 5 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Archi-
vística (A.2022).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercero. Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa de la opción de acceso elegida. El candidato
dispondrá de diez minutos para preparar la exposición, pudien-
do el Tribunal dirigirse al candidato al final del ejercicio para
aclarar cuestiones relacionadas con la exposición.

Cuarto. Consistirá en la realización de un ejercicio práctico
adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.575 pese-
tas (33,51 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de Justicia y Administración Pública en las distintas
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provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia» hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»; en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública», en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00, en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005, y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto,

Ingeniero, o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de Jus-
ticia y Administración Pública, en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla; en las Delegaciones de Justicia y Adminis-
tración Pública, en cada una de las provincias andaluzas, en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código A.2022 para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Archivística.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.
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4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá, al menos,
la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda faculta-
do para la determinación del nivel mínimo de respuestas exi-
gido para la obtención de las calificaciones a que se refiere
la base 1.4, de conformidad con el sistema de valoración
que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
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en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-

men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que
habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los requi-
sitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La adju-
dicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando
cumplan los requisitos de la RPT. En tal caso, quedarán exclui-
dos del sistema de adjudicación de destino por el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO,

OPCION ARCHIVISTICA (A.2022)

Presidenta: Doña Antonia Heredia Herrera.
Presidenta suplente: Doña Mercedes Cuevas Sánchez.
Vocales titulares:

Doña Rosa Benítez García.
Doña Ana Melero Casado.
Don Juan del Arco Moya.
Doña Carmen Yusty Pérez.

Vocales suplentes:

Doña Rosario García Vitorio.
Doña Isabel Valiente Fabero.
Doña Isabel Ortega Vaquero.
Don Alberto Sanz Tremes.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001
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RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se acuerda proponer a la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública la finalización del proceso selectivo
para ingreso, por el sistema de concurso-oposición,
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Pesca
(B.2008), según lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre
(funcionarización).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.4 de
la Orden de 29 de marzo de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Pesca, sistema de concurso-oposición (BOJA núm. 51,
de 2 de mayo de 2000), este Instituto, ante la ausencia de
solicitudes para participar en las mencionadas pruebas,

HA RESUELTO

Primero. Notificar la ausencia de solicitudes para par-
ticipar en las pruebas selectivas, por el sistema de concur-
so-oposición, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Pesca.

Segundo. Como consecuencia de la ausencia de solici-
tudes, tramitar ante la Consejera de Justicia y Administración
Publica la finalización del proceso selectivo, por el sistema
de concurso-oposición, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Pesca.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Publica,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se acuerda proponer a la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública la finalización del proceso selectivo
para ingreso, por el sistema de concurso-oposición,
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Inge-
niería Técnica Industrial (B.2004), según lo dispuesto
en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre (funcionarización).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.4 de
la Orden de 11 de abril de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Técnica Industrial, sistema de concurso-o-
posición (BOJA núm. 56, de 13 de mayo de 2000), este
Instituto, ante la ausencia de solicitudes para participar en
las mencionadas pruebas,

HA RESUELTO

Primero. Notificar la ausencia de solicitudes para par-
ticipar en las pruebas selectivas, por el sistema de concur-
so-oposición, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial.

Segundo. Como consecuencia de la ausencia de solici-
tudes, tramitar ante la Consejera de Justicia y Administración
Publica la finalización del proceso selectivo, por el sistema
de concurso-oposición, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Publica,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se acuerda proponer a la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública la finalización del proceso selectivo
para ingreso, por el sistema de concurso-oposición,
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería
de Minas (A.2005), según lo dispuesto en la Dispo-
sición Transitoria Segunda de la Ley 17/1999, de 28
de diciembre (funcionarización).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.4 de
la Orden de 7 de abril de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería de Minas, sistema de concurso-oposición (BOJA
núm. 55, de 11 de mayo de 2000), este Instituto, ante la
ausencia de solicitudes para participar en las mencionadas
pruebas,

HA RESUELTO

Primero. Notificar la ausencia de solicitudes para par-
ticipar en las pruebas selectivas, por el sistema de concur-
so-oposición, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería de Minas.

Segundo. Como consecuencia de la ausencia de solici-
tudes, tramitar ante la Consejera de Justicia y Administración
Publica la finalización del proceso selectivo, por el sistema
de concurso-oposición, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Minas.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Publica,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de concurso-oposición, para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Geografía
(A.2013), según lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre
(funcionarización).

De conformidad con lo establecido en la base 4.4 de
la Orden de 26 de junio de 2000, de la Consejería de Justicia
y Administración Publica, por la que se convocan pruebas
selectivas por el sistema de concurso-oposición para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Geografía (BOJA
núm. 83, de 20 de julio de 2000), este Instituto, por dele-
gación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla; en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio, que, por acuerdo de Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 28 de noviem-
bre de 2001, a las 10,00 horas, en Sevilla, en la sede del
Instituto Andaluz de Administración Pública, C/ Muñoz Torrero,
s/n, realizándose a continuación la lectura del mismo.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

CORRECCION de errores de la Resolución de 18
de septiembre de 2001, de la Viceconsejería, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo por el sistema de libre designación en la
Consejería (BOJA núm. 120 de 16.10.2001).

Habiéndose detectado un error de transcripción en la
Resolución de 18 de septiembre de 2001, de la Viceconsejería,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo por el sistema de libre designación en la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, BOJA núm. 120, de
16.10.01), procede su rectificación en los términos que a
continuación se indican:

- Página número 17.140. Anexo.
Donde dice: «Cuerpo: P-A- 12».
Debe decir: «Cuerpo: P-A- 11».

Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevilla,
Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de octubre de 2001.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación (Código 7094810).

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene delegada por la Orden de 26
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 85, de 9 de junio), acuerda anunciar la convocatoria
para la provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo de la pre-
sente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. El puesto de trabajo que se convoca podrá ser
solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.
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2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na, 1, 41020, Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y se presentarán preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla, Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. En la instancia figurarán los datos personales del
solicitante, acompañándose de un currículum vitae, en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 25 de octubre de 2001.- El Viceconsejero,
Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro Directivo: Agencia de Evaluación de Tecnologías
Sanitarias.

Denominación y Código del Puesto: Secretario/a Director.
Código 7094810.

Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: D.
Cuerpo: P-D10.
Area funcional: Admón. Pública.
C.D.: 16.
C. específico RFIDP ptas./m: XXXX-969.540.
Experiencia: 1.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el
«curriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos
alegados que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos
a Puestos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 23 de octubre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío» (Sevilla).
Denominación del puesto: Subdirector de Servicios Gene-

rales.
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Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Formación en Gestión Sanitaria y experiencia

contrastada en logística y aprovisionamiento hospitalario supe-
rior a cinco años.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el
«curriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos
alegados que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos
a Puestos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío» (Sevilla).
Denominación del puesto: Subdirector de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Uni-

versitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el
«curriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos
alegados que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos
a Puestos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
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de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 25 de octubre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Reina Sofía»

de Córdoba.
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Admi-

nistrativo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 7
de septiembre de 2001 (BOJA núm. 111, de 25 de sep-
tiembre), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

DNI: 23.210.905.
Primer apellido: Romera.
Segundo apellido: Viudez.
Nombre: María Josefa.
Código puesto: 1135510.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Orientación

Educativa.

Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Granada.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

Denominación del puesto: Sv. Fomento Espacios Naturales.
Código: 7064810.
Centro directivo: D. G. RENPA y Servicios Ambientales.
Centro de destino: D. G. RENPA y Servicios Ambientales.
Número de plazas: 1.
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Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-2.206.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería
de Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, el cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2001.- La Viceconsejera,
M.ª José Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de destino: Delegación Provincial de Granada.
Código RPT: 640900.
Código SIRHUS: 1831010.
Denominación del puesto: Servicio Gestión Económica de

Pensiones.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Presupuestos y Gestión Económica.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-1.763.460.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Granada.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. orden: 2.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Centro de destino: Delegación Provincial de Jaén.
Código RPT: 852481
Código SIRHUS: 2725110.
Denominación del puesto: Servicio Administración Gene-

ral y Personal.
Núm. 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
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Grupo: AB.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Recursos Humanos.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-1.763.460.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Jaén.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de octubre de 2001, de la
Universidad de Almería, por la que se modifica la de
6 de septiembre de 2001, por la que se anuncia la
convocatoria de concurso interno de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo de personal funcionario de
administración y servicios de los grupos A, B, C y D.

En relación con la Resolución de 6 de septiembre de
2001, de la Universidad de Almería, por la que se anuncia
la convocatoria de concurso interno de méritos para la provisión
de puestos de trabajo de personal funcionario de adminis-
tración y servicios de los grupos A, B, C y D, y advertido
error material en la misma.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas por el artículo 18 de la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria; y artículo 49 del Decre-
to 276/1998, de 18 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, y en virtud del
artículo 105 de la Ley 30/92, de 18 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento
Administrativo Común

HA RESUELTO

Modificar el apartado 3.3. de la citada Resolución, que-
dando el mismo como sigue:

3.3. En el concurso a puestos de trabajo que deban cubrir-
se mediante Concurso de Méritos Específico se requerirá la
obtención de dieciséis puntos, como puntuación mínima para
la adjudicación de los respectivos puestos de trabajo. En este
concurso, no se exigirá puntuación mínima para la adjudi-
cación de los puestos convocados a Concurso de Méritos
Generales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud del articulo 60 del Decreto 276/1998,
de 18 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad, podrán
los interesados interponer recurso contencioso ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de
dos meses, de acuerdo con los artículos 8.3 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo (BOE de 14 de julio de 1998);
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 18 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 16 de octubre de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, de la
Universidad de Huelva, por la que se convocan a
concurso o concurso de méritos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado
de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o con-
curso de méritos, según se especifica en cada caso, las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución.

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria (Boletín Oficial del Estado de 1 de septiembre); el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial
del Estado de 26 de octubre), modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial
del Estado de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de
1984 (Boletín Oficial del Estado de 16 de enero de 1985),
y, en lo no previsto, por la Legislación General de Funcionarios
Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para
cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la
plaza y clase de concurso.

La titulación requerida deberá acreditarse mediante foto-
copia compulsada según Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
publicado en el BOJA número 136, de 26 de octubre de 1995,
artículos 22 y 23.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
concursos remitirán la correspondiente solicitud al Rector de
la Universidad de Huelva, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
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do, mediante instancia, según modelo que se acompaña como
Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los docu-
mentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar mediante resguardo ori-
ginal, haber abonado la cantidad de 3.000 pesetas en con-
cepto de derechos de examen mediante ingreso (se facilitará
impreso de autoliquidación) o transferencia bancaria, a la
cuenta corriente 2098-0068-17-0106383307, en el Monte
Caja de Huelva y Sevilla, que, bajo el título «Universidad de
Huelva - Ingresos Públicos Varios» se encuentra, abierta al
efecto, indicando en el caso de transferencia el código de
identificación 917.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Huelva, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación com-
pleta de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la com-
posición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
resolución, que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales, con-
vocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso, para realizar el acto de presentación de los con-
cursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha
prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de
dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9.º ó 10.º del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio (Boletín Oficial del Estado de 11 de julio), en
su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria, inte-
gración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramien-
tos y reclamaciones, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del Estado
de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y demás disposiciones vigentes
que lo desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Huelva, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en
su caso, acreditación de la nacionalidad.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones

correspondientes a Profesor de Universidad, expedido por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes
en materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

Huelva, 31 de octubre de 2001.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE HUELVA

I Profesores Titulares de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Producción Vegetal. Departamento al que está adscrita: Cien-
cias Agroforestales. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de las asignaturas «Bases Bio-
lógicas de la Producción Agraria» y «Tecnología de Semillas»
de Ingeniero Técnico Agrícola. Clase de convocatoria: Con-
curso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Literatura Española. Departamento al que está adscrita Filo-
logía Española y sus Didácticas. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas
«Literatura Española» de Licenciado en Humanidades y de
Maestro, especialidad Educación Primaria y «Literatura His-
panoamericana» de Maestro, especialidad Lengua Extranjera.
Clase de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Literatura Española. Departamento al que está adscrita: Filo-
logía Española y sus Didácticas. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas
«Literatura Española» y «Literatura Española I (Edad Media
y Siglos de Oro)» en la Facultad de Humanidades. Clase de
convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Literatura Española. Departamento al que está adscrita: Filo-
logía Española y sus Didácticas. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas
«Literatura Española» y «Literatura Española de los Siglos XVIII,
XIX y XX» en Facultad de Humanidades. Clase de convocatoria:
Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Cristalografía y Mineralogía. Departamento al que está adscrita:
Geología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de las asignaturas «Recursos Minerales y
Energéticos» y «Geología Ambiental» en la Facultad de Cien-
cias Experimentales. Clase de convocatoria: Concurso.
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6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Prehistoria. Departamento al que está adscrita: Historia I. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de las asignaturas «Prehistoria de España» y «Prehistoria de
Andalucía» en la Facultad de Humanidades. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Inglesa. Departamento al que está adscrita: Filología
Inglesa. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de las asignaturas «Gramática Inglesa» y
«Gramática Contrastiva I» en la Facultad de Humanidades.
Clase de convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Inglesa. Departamento al que está adscrita: Filología
Inglesa. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de las asignatura «Gramática Inglesa» y
«Teorías Gramaticales de la Lengua Inglesa» en la Facultad
de Humanidades. Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Inglesa. Departamento al que está adscrita: Filología
Inglesa. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de las asignatura «Lingüística Aplicada»,
«Lengua Inglesa I» y «Didáctica del Inglés» en la Facultad
de Humanidades. Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Inglesa. Departamento al que está adscrita: Filología
Inglesa. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de las asignaturas «Literatura Inglesa: Poe-
sía» y «Lengua Extranjera Moderna y su Literatura II (inglés)»
en la Facultad de Humanidades. Clase de convocatoria:
Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Depar-
tamento al que está adscrita: Psicología. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de la asignatura
«Trastornos de la Conducta y de la Personalidad» de la titu-
lación de Maestro, especialidad Educación Especial. Clase de
convocatoria: Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico». Depar-
tamento al que está adscrita: Psicología. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de la asignatura
«Psicopatología» de Licenciado en Psicopedagogía. Clase de
convocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico Departa-
mento al que está adscrita: Psicología. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de la asignatura
de «Psicología de la Personalidad» de la titulación de Maestro,
especialidad Educación Especial. Clase de convocatoria:
Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Psicología Evolutiva y de la Educación. Departamento al que
está adscrita: Psicología. Actividades a realizar por quien obten-

ga la plaza: Impartir docencia de la asignatura «Psicología
Evolutiva» en la Escuela Universitaria de Trabajo Social. Clase
convocatoria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Botánica. Departamento al que está adscrita: Biología Ambien-
tal y Salud Pública. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de las asignaturas «Gestión y Con-
servación de Flora y Fauna» y «Geobotánica y Fitosociología»
de Licenciado en Ciencias Ambientales. Clase de convocatoria:
Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Ecología. Departamento al que está adscrita: Biología Ambien-
tal y Salud Pública. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de las asignaturas «Ecología», «Eco-
logía del Litoral y del Medio Acuático» y «Ecosistemas Con-
tinentales de la Península Ibérica» de Licenciado en Ciencias
Ambientales. Clase de convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Geodinámica Externa. Departamento al que está adscrita: Geo-
dinámica y Paleontología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de la asignatura «Procesos
Geológicos Externos» de Licenciado en Ciencias Ambientales.
Clase de convocatoria: Concurso.

II. Catedráticos de Escuelas Universitarias

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería de Sistemas y Automática. Departamento
al que está adscrita: Ingeniería Electrónica, de Sistemas Infor-
máticos y Automática. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de las asignaturas «Informática
Industrial I» y «Robótica» de Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidad Electrónica Industrial. Clase de convocatoria Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Bioquímica y Biología Molecuar. Departamento al que
está adscrita: Química y Ciencia de los Materiales. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
las asignaturas «Principios de Bioquímica» de Ingeniero Téc-
nico Forestal y «Biotecnología Ambiental» de Licenciado en
Ciencias Ambientales. Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Anexos, en páginas 7.448 a 7.453 del BOJA núm. 70.
de 19.6.97

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se hace pública la relación de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo para el ingreso en la Escala
de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de
esta Universidad por el sistema de Promoción Interna.

La Resolución de esta Universidad de fecha 16 de octubre
de 2001 hace pública en el «Boletín Oficial del Estado» la
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo
para el ingreso en la Escala de Facultativos de Archivos, Biblio-
tecas y Museos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
por el sistema de promoción interna.

Los opositores aprobados deberán presentar en la Unidad
de Personal de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
(Ctra. de Utrera, km 1, 41013, Sevilla), los documentos pre-
cisos que acrediten las condiciones exigidas en la base 2 de
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la convocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye
como Anexo V de la misma, en el plazo de veinte días naturales,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la resolución
de fecha 16 de octubre de 2001 en el «Boletín Oficial del
Estado».

Sevilla, 23 de octubre de 2001.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convocan a concurso o concurso de méritos plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
y la Ley 3/1997, de 1 de julio, de Creación de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla.

Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso o con-
curso de méritos, según se especifica en cada caso, las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con las siguien-
tes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre);
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio), y, en lo no previsto, por
la Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado. Los
concursos se tramitarán independientemente para cada una
de las plazas convocadas.

Segunda. Para ser admitido a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados, cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. En
el caso de nacional de los demás Estados miembros de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea,
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Toda la documentación acreditativa de los requisitos exi-
gidos en idioma distinto al castellano, deberá venir acompa-
ñada de traducción literal debidamente autorizada.

Tercera. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de
la plaza y clase de concurso.

A estos efectos, y referente a la plaza 16/2001 (Anexo I),
podrán presentarse al correspondiente concurso de méritos
Catedráticos numerarios de Bachillerato que estén en posesión
del título de Doctor.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se con-
curra a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo
previsto en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos
que en el mismo se señala, los interesados deberán acreditar
haber sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hubieran estado contratados durante más
de dos años como Ayudante en la Universidad Pablo de Ola-
vide. Quedan exceptuados de esta exigencia quienes durante
un año o más hubieran realizado tareas de investigación o
hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades espa-
ñolas o extranjeras, o hubieran realizado estudios en otra Uni-
versidad o institución académica española o extranjera, auto-
rizado por la Universidad Pablo de Olavide.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán la correspondiente solicitud a la Excma. y Magfca.
Sra. Rectora de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
carretera de Utrera, km 1, C.P. 41013, Sevilla, por cualquiera
de los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo
que se acompaña como Anexo II, debidamente cumplimen-
tada, junto con los siguientes documentos que acrediten que
reúnen los requisitos, para participar en el concurso:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o tarjeta de identidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
y tengan derecho a participar deberán presentar una fotocopia
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso,
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, debe-
rán presentar declaración jurada o promesa de éste de que
no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico exigido,
que en caso de haberse obtenido en el extranjero deberá haber
sido homologado en España.

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos específicos que señala la base tercera para
participar en el concurso.

La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 5.000 pesetas en con-
cepto de derechos de examen. El ingreso deberá efectuarse
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en el Monte Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla en la cuenta
2098-0028-08-0102000115, abierta en esa entidad a nom-
bre de «Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Ingresos
Varios», haciéndose constar los siguientes datos: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

A la instancia deberá adjuntarse justificante acreditativo
original del pago de los derechos. La falta de este justificante
determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
en el plazo expresado, a través de las representaciones diplo-
máticas o consulares españolas correspondientes, quienes las
remitirán seguidamente a esta Universidad.

Quinta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
la Rectora de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, remitirá a todos los aspi-
rantes relación completa de admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución,
aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante la Rectora de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Sexta. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la com-
posición de la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
resolución, que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales, con-
vocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso, para realizar el acto de presentación de los con-
cursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha
prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de
dos días hábiles.

Séptima. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de
octubre), modificado parcialmente, por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio) (modelo currículum vitae en Anexo III).

Octava. En todo lo restante referente a convocatoria, inte-
gración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramien-
tos y reclamaciones, se estará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre), modificado parcialmente, por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás disposiciones
vigentes que lo desarrollen.

Novena. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de quince
días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comi-
sión, por cualquiera de los medios señalados en el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de la función pública. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, declaración jurada de no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y de cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Décima. Contra esta Resolución, podrá interponerse por
los interesados recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que alter-
nativamente se pueda presentar recurso de reposición contra
esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano
que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaí-
ga resolución expresa o presunta del recurso de reposición,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999 (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 29 de octubre de 2001.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

ANEXO I

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS

Plaza número 15/2001.
Departamento: Derecho Privado.
Area de Conocimiento: «Derecho Internacional Privado».
Perfil: Derecho Internacional Privado.
Número de plazas: Una.

Plaza número 16/2001.
Departamento: Trabajo Social y Ciencias Sociales.
Area de Conocimiento: «Psicología Social».
Perfil: Psicología Social en Trabajo Social.
Número de plazas: Una.

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO

Plaza número 17/2001.
Departamento: Derecho Público.
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Area de Conocimiento: «Derecho Internacional Público
y Relaciones Internacionales».

Perfil: Docencia e Investigación en Derecho Internacional
Público y Derecho Comunitario Europeo.

Número de plazas: Una.

Plaza número 18/2001.
Departamento: Derecho Público.
Area de Conocimiento: «Derecho Procesal».
Perfil: Docencia en Derecho Procesal.
Número de plazas: Una.

Plaza número 19/2001.
Departamento: Economía y Empresa.
Area de Conocimiento: «Economía Aplicada».
Perfil: Economía Política, Macroeconomía y Economía del

Trabajo.
Número de plazas: Una.

Plaza número 20/2001.
Departamento: Economía y Empresa.
Area de Conocimiento: «Economía Financiera y Con-

tabilidad».
Perfil: Contabilidad y Control de Gestión.
Número de plazas: Una.

Plaza número 21/2001.
Departamento: Economía y Empresa.
Area de Conocimiento: «Historia e Instituciones Eco-

nómicas».
Perfil: Historia Económica.
Número de plazas: Una.

Plaza número 22/2001.
Departamento: Ciencias Ambientales.
Area de Conocimiento: «Zoología».
Perfil: Docencia de la asignatura Zoología.
Número de plazas: Una.

Plaza número 23/2001.
Departamento: Ciencias Ambientales.
Area de Conocimiento: «Fisiología Vegetal».
Perfil: Docencia Fisiología Vegetal y Fisiología Vegetal

Ambiental.
Número de plazas: Una.

Plaza número 24/2001.
Departamento: Ciencias Ambientales.
Area de Conocimiento: «Genética».
Perfil: Genética Ambiental.
Número de plazas: Una.

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO

Plaza número 25/2001.
Departamento: Derecho Público.
Area de Conocimiento: «Derecho Financiero y Tributario».
Perfil: Docencia e investigación en Derecho Financiero

y Tributario, parte general y parte especial, con especial aten-
ción a la Hacienda autonómica y local.

Número de plazas: Una.

Plaza número 26/2001.
Departamento: Derecho Público.
Area de Conocimiento: «Derecho Procesal».
Perfil: Docencia en Derecho Procesal. Derecho Procesal

Laboral.
Número de plazas: Una.

Plaza número 27/2001.
Departamento: Derecho Público.
Area de Conocimiento: «Filosofía del Derecho».
Perfil: Docencia e Investigación en Filosofía del Derecho.
Número de plazas: Una.

Plaza número 28-29/2001.
Departamento: Derecho Privado.
Area de Conocimiento: «Derecho Civil».
Perfil: Derecho Civil.
Número de plazas: Dos.

Plaza número 30/2001.
Departamento: Economía y Empresa.
Area de Conocimiento: «Economía Aplicada».
Perfil: Métodos Cuantitativos en Empresa y Economía.
Número de plazas: Una.

Plaza número 31/2001.
Departamento: Economía y Empresa.
Area de Conocimiento: «Economía Aplicada».
Perfil: Métodos Matemáticos en Empresa y Economía.
Número de plazas: Una.

Plaza número 32-33/2001.
Departamento: Economía y Empresa.
Area de Conocimiento: «Economía Financiera y Con-

tabilidad».
Perfil: Dirección Financiera.
Número de plazas: Dos.

Plaza número 34/2001.
Departamento: Economía y Empresa.
Area de Conocimiento: «Economía Financiera y Con-

tabilidad».
Perfil: Contabilidad y Control de Gestión.
Número de plazas: Una.

Plaza número 35/2001.
Departamento: Economía y Empresa.
Area de Conocimiento: «Economía Financiera y Con-

tabilidad».
Perfil: Contabilidad Financiera II.
Número de plazas: Una.

Plaza número 36/2001.
Departamento: Economía y Empresa.
Area de Conocimiento: «Organización de Empresas».
Perfil: Informática de Gestión, Sistemas de Información

en la Empresa.
Número de plazas: Una.

Plaza número 37/2001.
Departamento: Economía y Empresa.
Area de Conocimiento: «Organización de Empresas».
Perfil: Dirección y Administración de Empresas.
Número de plazas: Una.

Plaza número 38/2001.
Departamento: Ciencias Ambientales.
Area de Conocimiento: «Biología Celular».
Perfil: La docencia propia del área en la Licenciatura de

Ciencias Ambientales.
Número de plazas: Una.

Plaza número 39/2001.
Departamento: Ciencias Ambientales.
Area de Conocimiento: «Biología Celular».
Perfil: La docencia propia del área en la Licenciatura de

Ciencias Ambientales.
Número de plazas: Una.
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Plaza número 40/2001.
Departamento: Ciencias Ambientales.
Area de Conocimiento: «Fisiología».
Perfil: Fisiología Animal.
Número de plazas: Una.

Plaza número 41/2001.
Departamento: Ciencias Ambientales.
Area de Conocimiento: «Fisiología».
Perfil: Fisiología Animal.
Número de plazas: Una.

Plaza número 42/2001.
Departamento: Ciencias Ambientales.
Area de Conocimiento: «Fisiología».
Perfil: Fisiología Animal.
Número de plazas: Una.

Plaza número 43/2001.
Departamento: Ciencias Ambientales.
Area de Conocimiento: «Genética».
Perfil: Genética Microbiana.
Número de plazas: Una.

Plaza número 44/2001.
Departamento: Ciencias Ambientales.
Area de Conocimiento: «Genética».
Perfil: Genética Molecular.
Número de plazas: Una.

Plaza número 45/2001.
Departamento: Ciencias Ambientales.
Area de Conocimiento: «Ingeniería Química».
Perfil: Docencia propia del área en la Universidad Pablo

de Olavide.
Número de plazas: Una.

Plaza número 46/2001.
Departamento: Ciencias Ambientales.
Area de Conocimiento: «Química Física».
Perfil: Bases Físicas y Químicas del Medio Ambiente.
Número de plazas: Una.

Plaza número 47/2001.
Departamento: Ciencias Ambientales.
Area de Conocimiento: «Química Física».
Perfil: Bases Físicas y Químicas del Medio Ambiente.
Número de plazas: Una.

Plaza número 48/2001.
Departamento: Humanidades.
Area de Conocimiento: «Arqueología».
Perfil: Docencia e Investigación propias del Area (titulación

de Humanidades).
Número de plazas: Una.

Plaza número 49/2001.
Departamento: Humanidades.
Area de Conocimiento: «Ciencias y Técnicas Historio-

gráficas».
Perfil: Archivística, paleografía y diplomática.
Número de plazas: Una.

Plaza número 50/2001.
Departamento: Humanidades.
Area de Conocimiento: «Filología Inglesa».
Perfil: Inglés para fines específicos (Humanidades).
Número de plazas: Una.

Plaza número 51/2001.
Departamento: Humanidades.
Area de Conocimiento: «Filología Inglesa».
Perfil: Enseñanza y adquisición del inglés para Huma-

nidades.
Número de plazas: Una.

Plaza número 52/2001.
Departamento: Humanidades.
Area de Conocimiento: «Historia del Arte».
Perfil: Historia del Arte.
Número de plazas: Una.

Plaza número 53/2001.
Departamento: Humanidades.
Area de Conocimiento: «Literatura Española».
Perfil: Literatura Española Contemporánea.
Número de plazas: Una.

Plaza número 54/2001.
Departamento: Trabajo Social y Ciencias Sociales.
Area de Conocimiento: «Antropología Social».
Perfil: Cultura, Patrimonio y Medio Ambiente.
Número de plazas: Una.

Plaza número 55/2001.
Departamento: Trabajo Social y Ciencias Sociales.
Area de Conocimiento: «Teoría e Historia de la Edu-

cación».
Perfil: Pedagogía Social. Educación de personas adultas.
Número de plazas: Una.

Plaza número 56/2001.
Departamento: Trabajo Social y Ciencias Sociales.
Area de Conocimiento: «Trabajo Social y Servicios Sociales».
Perfil: Trabajo Social con infancia, adolescencia y familia.
Número de plazas: Una.

CATEDRATICOS DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO

Plaza número 57/2001.
Departamento: Trabajo Social y Ciencias Sociales.
Area de Conocimiento: «Sociología».
Perfil: Estructura social de Andalucía: Análisis de desi-

gualdades.
Número de plazas: Una.

PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO

Plaza número 58/2001.
Departamento: Trabajo Social y Ciencias Sociales.
Area de Conocimiento: «Trabajo Social y Servicios Sociales».
Perfil: Trabajo Social y Personas con Discapacidad.
Número de plazas: Una.

Plaza número 59/2001.
Departamento: Trabajo Social y Ciencias Sociales.
Area de Conocimiento: «Trabajo Social y Servicios Sociales».
Perfil: Trabajo Social con grupos.
Número de plazas: Una.

Plaza número 60/2001.
Departamento: Trabajo Social y Ciencias Sociales.
Area de Conocimiento: «Trabajo Social y Servicios Sociales».
Perfil: Metodología del Trabajo Social.
Número de plazas: Una.

Plaza número 61/2001.
Departamento: Trabajo Social y Ciencias Sociales.
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Area de Conocimiento: «Trabajo Social y Servicios Sociales».
Perfil: Servicios Sociales.
Número de plazas: Una.

Plaza número 62/2001.
Departamento: Trabajo Social y Ciencias Sociales.

Area de Conocimiento: «Trabajo Social y Servicios Sociales».
Perfil: Trabajo Social, Marginación y Exclusión.
Número de plazas: Una.

Ver Anexos, en páginas 16.263 a 16.267 del BOJA
núm. 147, de 18.12.99

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 9
de octubre de 2001.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado
de las subastas de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas
a cabo el día 9 de octubre de 2001:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 8.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 6.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 2.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,965.
Pagarés a seis (6) meses: 98,160.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 96,570.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,551%.

Pagarés a seis (6) meses: 3,425%.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 3,370%.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,967.
Pagarés a seis (6) meses: 98,165.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 96,570.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

Sevilla, 10 de octubre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la modificación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita, en materia de
promoción comercial.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 1 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el art 8.5 de la Orden de 15 de
noviembre de 1999, por la que se regula el régimen de con-
cesión de subvenciones en materia de promoción comercial,
esta Delegación Provincial ha resuelto publicar la relación de
subvenciones modificadas, y cuyas cuantías anulan a las ante-
riores concedidas al amparo de la Orden de 15.11.99, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.10.00.01.
29.774.01.65A.6 y 01.10.00.01.29.784.01. 65A.7.
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RELACION DE BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES MODIFICADAS CONCEDIDAS CON CARGO A LA APLICACION
PRESUPUESTARIA 01.10.00.01.29.774.01.65A.6

Málaga, 26 de octubre de 2001.- El Delegado, José Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de octubre de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
da publicidad a la concesión, a las Entidades Locales
territoriales que se expresan, de subvenciones para
la mejora de su infraestructura municipal.

La Orden de 29 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 7,
de 18 de enero de 2001) regula las normas por las que se
ha de regir la concesión de subvenciones a Entidades Locales
Andaluzas para mejora de su infraestructura municipal en el
ejercicio de 2001, con cargo a los créditos consignados en
el concepto presupuestario 765.00.81A del presupuesto de
la Consejería de Gobernación.

Por las Entidades Locales que más adelante se expresarán
se han formulado, ante esta Delegación del Gobierno, las
correspondientes solicitudes para la concesión de este tipo
de subvenciones, al amparo de la mencionada Orden.

Vistos los expedientes tramitados al respecto por esta Dele-
gación del Gobierno y teniendo en cuenta las atribuciones
que me están conferidas por Decreto 117/1989, de 31 de
mayo, y por la competencia delegada por Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 11 de marzo de 1992 (BOJA del
24), así como lo previsto en el Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, introducido por la Ley 7/1996, de 31 de julio (BOJA
de 11 de agosto), del Presupuesto de nuestra Comunidad
para 1996, esta Delegación del Gobierno, en virtud de la com-
petencia delegada que tiene atribuida por el art. 10 de la
Orden de 29 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 7, de 18
de enero de 2001),

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a la concesión a cada una de
las Entidades Locales que se detallan en el Anexo I, por lo
importes que asimismo se expresan, de una subvención con
destino a sufragar los gastos derivados de la mejora de su

infraestructura, con la finalidad concreta que igualmente se
indica.

El importe global de las subvenciones concedidas ascien-
de a ciento treinta y cuatro millones novecientas treinta y una
mil novecientas treinta y seis pesetas (134.931.936 ptas.).

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
con cargo a los créditos consignados en el concepto presu-
puestario 765.00.81A, mediante el abono de un primer pago
correspondiente al 75% de su importe, librándole el 25%
restante una vez haya sido justificado el libramiento anterior.

Se exceptúan de lo indicado en el párrafo anterior las
subvenciones concedidas a las Entidades Locales en cuantía
igual o inferior a 1.000.000 de ptas., que se harán efectivas
mediante el abono de un pago correspondiente al 100% de
su importe, conforme a lo previsto en el art. 18.1 de la Ley
1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2001.

Tercero. Las Entidades Locales beneficiarias de estas sub-
venciones, conforme dispone el art. 105 de la citada Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de Andalucía y art. 17 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 7, de 18 de enero
de 2001), se comprometen a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la presente subvención, acreditando ante esta Delegación del
Gobierno la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de
los de control que correspondan al Tribunal de Cuentas, a
la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administración o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como la alteración a que
se refiere al art. 110 de la LGHPA.
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Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones de la presente
Resolución y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de las Resoluciones de concesión.

Quinto. El importe de las subvenciones concedidas en
ningún caso podrá su cuantía, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, superar el coste de la actividad o actuación desarrollada
por las Entidades Locales beneficiarias.

Sexto. Conforme a lo establecido en el art. 18 de la Orden
de 29 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 7, de 18 de enero
de 2001) y en el art. 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de Andalucía, procederán las Entidades Locales bene-
ficiarias a reintegrar las cantidades percibidas y abonar el inte-
rés de demora desde el momento del pago de la subvención
en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el art. 85 bis de la LGHPA.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el punto quin-
to de la presente Resolución y en el art. 111 de la Ley General
de la Hacienda Pública de Andalucía, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Respecto a la responsabilidad en caso de reintegro y a
la competencia para acordar el mismo se estará a lo dispuesto
en los arts. 113, 114 y 115 de la Ley General de la Hacienda
Pública de Andalucía y el régimen sancionador en materia
de subvenciones y ayudas públicas será el establecido en el
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, de con-
formidad con lo previsto en el art. 116 de la Ley General
de la Hacienda Pública de Andalucía.

Séptimo. En el plazo de seis meses desde su percepción
se justificará el primer pago mediante la siguiente docu-
mentación:

1. Certificación, que deberá ser expedida conforme al
modelo que figura como Anexo 4 de la Orden de 29 de diciem-
bre de 2000 (BOJA núm. 7, de 18 de enero de 2001), en
la que conste:

a) Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad
Local beneficiaria el ingreso de la cantidad percibida, con indi-

cación expresa de la fecha y del número de asiento contable
practicado.

b) Los gastos efectuados con cargo al 75% percibido,
en base a las certificaciones de las obras ejecutadas, o a los
justificantes de los gastos realizados cuando se trate de obras
ejecutadas por la propia Administración o de adquisición de
bienes inventariables; todo ello hasta el límite del importe efec-
tivamente abonado en este primer pago de la subvención.

2. Fotocopia compulsada de las certificaciones de obras
y/o justificantes de los gastos subvencionados en la certifi-
cación a que se refiere el punto anterior.

Octavo. En el plazo de seis meses desde la percepción
del segundo pago, se justificará el mismo, debiendo aportar
la siguiente documentación:

1. Certificación, que deberá ser expedida conforme al
modelo que figura como Anexo 4 de la Orden de 29 de diciem-
bre de 2000 (BOJA núm. 7, de 18 de enero de 2001), en
la que conste:

a) Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad
Local beneficiaria el ingreso de la cantidad percibida, con indi-
cación expresa de la fecha y del número de asiento contable
practicado.

b) Los gastos efectuados con cargo al 25% restante, en
base a las certificaciones de las obras ejecutadas, o a los
justificantes de los gastos realizados cuando se trate de obras
ejecutadas por la propia Administración o de adquisición de
bienes inventariables; todo ello hasta el límite del importe efec-
tivamente abonado en este primer pago de la subvención.

2. Fotocopia compulsada de las certificaciones de obras
y/o justificantes de los gastos subvencionados en la certifi-
cación a que se refiere el punto anterior.

3. Certificación final de las obras realizadas o, en el caso
de adquisición de bienes inventariables, acreditación del inicio
del trámite de inscripción en el Inventario de la Entidad Local
beneficiaria de la subvención.

Para la justificación regirá lo dispuesto en los arts. 38
y siguiente del Reglamento de Intervención de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril
(BOJA de 10 de junio).

Noveno. La resolución de concesión se notificará a las
Entidades Locales beneficiarias y se publicará tanto en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía como en el tablón de
anuncios de esta Delegación del Gobierno.

Décimo. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha Jurisdicción.

Córdoba, 22 de octubre de 2001.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se da publicidad a la designación, con carácter per-
manente, de los miembros integrantes de la Mesa de
Contratación de este Organismo.

El artículo 81, del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado mediante R.D.
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, dispone que el órgano
de contratación para la adjudicación de los contratos, estará
asistido de una Mesa de Contratación.

Mediante Resolución de fecha 31 de octubre de 2001,
se designan con carácter permanente los miembros integrantes
de la Mesa de Contratación de este Organismo.

El artículo 22 del R.D. 390/1996, de 1 de marzo, esta-
blece que cuando la designación de los miembros de la Mesa
se haga con carácter permanente, su composición sea publi-
cada en el BOJA.

En su virtud, esta Dirección resuelve:

Primero. Dar publicidad a la composición de la Mesa
de Contratación del IAAP, que está integrada por:

Presidente: La Secretaria General del Organismo.
Presidente suplente: En ausencia del Presidente, desem-

peñará dicha función uno de los Vocales que seguidamente
se indican, por el orden que se relacionan.

Vocales:

- El Jefe del Servicio de Administración General y Personal.
- El Jefe del Servicio de Formación.
- La Jefa del Servicio de Documentación y Publicaciones.

Vocales suplentes:

- El Jefe del Gabinete de Análisis e Investigación AA.PP.
- El Jefe del Servicio de Selección.
- El Jefe del Servicio de Informática.

Secretario: El Jefe de la Sección de Administración
General.

Secretario suplente: En ausencia del Secretario, desem-
peñará su función uno de los Vocales.

Asimismo se incorporarán necesariamente a la Mesa,
como Vocales un funcionario de entre quienes tengan atribuido
legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órga-
no de contratación y un Interventor.

Segundo. Queda derogada la Resolución de 9 de abril
de 1996 (BOJA núm. 49, de 25 de abril) del IAAP, por la
que se da publicidad a la designación de las personas que
componen la Mesa de Contratación del Organismo.

Sevilla, 31 de octubre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Protésica y Odontológica», corres-
pondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social

para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53 de 10 de mayo), mediante el Reglamento
de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
ayuda «Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Protésica y Odontológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en el caso de las solicitudes presentadas
y excluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamen-
tariamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de mayo de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución
y adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 11 de mayo de 2001,
fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 2001.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2001,
en la modalidad de «Protésica y Odontológica», con indicación
de las causas de exclusión, así como las cantidades conce-
didas, en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Sevilla.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el período del 11 de mayo al 30
de junio de 2001.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
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su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 26 de octubre de 2001.- El Delegado, Carlos
Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 5249/91, interpuesto
por Compañía Sevillana de Electricidad, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 5249/91,
interpuesto por «Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.»,
contra Resolución de 24 de marzo de 1992 del Director Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, que desestimó la alzada
formulada por la recurrente contra Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda en Huelva
de 2 de junio de 1991, se ha dictado Sentencia por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 15
de junio de 1995, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por Sevillana de Electrici-
dad, modificamos las Resoluciones de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas y Delegación Provincial de Huelva
ya reseñadas en el sentido de que deberá exigirse a Río Tinto
Minera, S.A., el previo depósito de la cantidad adeudada antes
de negar el corte de suministro pedido por la actora, pudiéndose
autorizar este corte en el caso de que no afiance este pago.
Sin costas».

En el recurso de casación núm. 8088/1995, tramitado
ante la Sala Tercera, Sección Tercera, del Tribunal Supremo,
a instancia de «Río Tinto Minera, S.A.», contra la expresada
sentencia, se ha dictado, con fecha 4 de junio de 2001, la
Sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: No ha lugar al recurso de casación interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Carlos de Zulueta
Cebrián, en representación de Río Tinto Minera, S.A., contra
la sentencia dictada con fecha 15 de junio de 1995, en el
recurso contencioso-administrativo núm. 5249/1991 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla. Con imposición
de las costas a la parte recurrente».

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la

Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 29 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se declara la utilidad pública en concreto del parque
eólico Sierra del Trigo, de 15,18 MW, sito en los tér-
minos municipales de Noalejo, Campillo de Arenas y
Valdepeñas, de la provincia de Jaén, a efectos de su
establecimiento en terrenos de dominio público. (PP.
3028/2001).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 18 de abril de 2000, Gamesa Energía,
S.A., solicitó en la Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de Jaén Autorización Admi-
nistrativa y Declaración de Utilidad Pública en concreto para
la construcción y posterior explotación de una instalación eólica
de generación eléctrica de 15,18 MW de potencia instalada,
denominada «Parque Eólico Sierra del Trigo», en los términos
municipales de Noalejo, Campillo de Arenas y Valdepeñas
de Jaén, en la provincia de Jaén.

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
otorgar autorización administrativa en materia de instalaciones
eléctricas, y el Decreto 2619/66, de 20 de octubre, que
desarrolla la Ley 10/66, de 18 de marzo, sobre expropiación
y servidumbre de paso para instalaciones eléctricas y que
aprueba el Reglamento de expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, se sometió el expediente
a información pública, insertándose anuncios en el BOE núm.
57, de 7 de marzo de 2000; en el BOJA núm. 87, de 29
de julio de 2000; en el BOP de Jaén núm. 25, de 2 de
febrero de 2000, y el Diario de Jaén de 26 de octubre de
2000.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Jaén emitió, con fecha 2 de febrero de
2001, Declaración de Impacto Ambiental por la que resulta
viable la actividad con los condicionados recogidos en dicho
documento, y la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, condicionada a dicha Declaración otorgó autorización
administrativa para la instalación de referencia, por Resolución
de fecha 19 de marzo de 2001.

Cuarto. Con fecha 23 de julio de 2001, el peticionario
dirige escrito a esta Dirección General en el que declara haber
llegado a acuerdos con los propietarios particulares afectados
por el parque eólico, pero que afectando éste igualmente de
modo parcial al monte público consorciado núm. JA-30103
«Sierra del Trigo», propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Noa-
lejo (Jaén), solicita pronunciamiento de esta Dirección General
sobre la declaración de utilidad pública en su día interesada,
a los efectos de establecimiento de parte de las instalaciones
del parque eólico en los citados terrenos de dominio público.

Quinto. Con fecha 25 de julio de 2001, el Servicio de
Energía de esta Dirección General remitió escrito al Excmo.
Ayuntamiento de Noalejo, a efectos de que se pronuncie sobre
su conformidad o reparos a la petición de Gamesa Energía,
S.A., de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del
Decreto 2619/66 antes citado.
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Sexto. Con fecha de entrada 30 de julio de 2001 en
el Registro de esta Consejería se recibe oficio del Excmo. Ayun-
tamiento de Noalejo en el que se manifiesta no existir incon-
veniente a que se acceda a lo solicitado por la empresa
peticionaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para declarar en concreto la utilidad
pública, de conformidad con el Estatuto de Autonomía para
Andalucía, Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
6/200O, de 28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías,
y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, sobre Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo prevenido en el artículo 52 de la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico, y en el artículo 140 del Real Decreto
1955/2000, de desarrollo de dicha Ley, así como el Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, anteriormente citado, y vigente
a la iniciación del expediente en cuanto no se oponga a la
referida Ley, de acuerdo con su Disposición Derogatoria.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Declarar la utilidad pública en concreto, a los efectos de
establecimiento en los terrenos de dominio público a que
se refiere el punto cuarto del expositivo, para la instalación
de generación de electricidad a partir de energía eólica, de
15,18 MW, denominada «Parque Eólico Sierra del Trigo»,
sita en los términos municipales de Noalejo, Campillo de Are-
nas y Valdepeñas de Jaén, pertenecientes todos ellos a dicha
provincia.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contados a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 31 de julio de 2001.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 26 de octubre de 2001, por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas la Fundación denominada Neuro-
logía Hospital Universitario Nuestra Señora de Valme,
de la localidad de Sevilla.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes de esta Consejería de
la Fundación denominada «Neurología Hospital Universitario
Nuestra Señora de Valme», constituida y domiciliada en Sevi-
lla, Hospital Ntra. Sra. de Valme, Carretera Sevilla-Cádiz, s/n.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Neurología Hospital Universitario
Nuestra Señora de Valme» fue constituida en Escrituras Públi-

cas de fecha 15 de marzo de 2001 ante don José Javier
de Pablo Carrasco, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, con
número de protocolo 917, fundada por doña María Dolores
Jiménez Hernández y otros.

Segundo. Tendrá, principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

El fomento de la investigación, la realización de estudios
científicos relacionados con la medicina y la farmacia, entre
otros.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por trescientas mil (300.000) pesetas, equivalentes
a 1.803,04 euros, depositadas en la Entidad BBVA.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de tres miembros, siendo su presidenta
doña María Dolores Jiménez Hernández.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General, y el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignadas, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se ha cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General,
y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas, por lo
que procede el reconocimiento del interés público de sus obje-
tivos, y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones
Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica, resuelve:

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Neurología Hospital Univer-
sitario Nuestra Señora de Valme», domiciliada en Sevilla, Hos-
pital Ntra. Sra. de Valme, carretera Sevilla-Cádiz, s/n.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 15 de marzo de 2001.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
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petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998, o, en el plazo de un mes, potestativamente, recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia, conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 26 de octubre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 427/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén, sito en C/ Arquitecto Berjes, núm. 28, se ha
interpuesto por don Luciano Gómez Moreno recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 427/2001 contra la Resolución
de 29 de agosto de 2001 de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se publica el tiempo de
servicios de los participantes en cada una de las bolsas de
trabajo, prestado hasta el 30.6.2001, a fin de cubrir posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino
durante el curso 2001-2002, en Centros Públicos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 22 de noviembre, a las 9,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de noviembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real de
Arcos a San Fernando, en el término municipal de
Puerto Real (Cádiz). (VP 030/01).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real de Arcos a San Fernan-
do», en su tramo 1.º, que discurre desde su encuentro con
la Cañada Real del Camino de Medina, en el Descansadero
del Martillo del Tejadero, hasta la Cañada Real de Gibraltar,
incluidos el Descansadero del Martillo del Tejadero y el Des-
cansadero de Santo Domingo, en el término municipal de Puer-
to Real (Cádiz), instruido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Arcos a San Fernando», en el término municipal de Puerto
Real (Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
29 de agosto de 1951.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 13 de abril de 1999 se acordó
el inicio del deslinde parcial de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 6 de julio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 128, de 5 de junio de 1999.

Como consta en el acta levantada al efecto, en dicho
acto se presentaron alegaciones por parte de don Federico
Ortega Delgado, en nombre y representación de ASAJA; don
Iñigo Pérez Bardallo, en nombre y representación de Termer,
S.A.; don Pedro Pérez Luna Gallegos, en nombre y repre-
sentación de Agropecuarias del Este, y don Marcos Rodríguez
Mazo. Todos ellos muestran su disconformidad con el deslinde;
así mismo, el representante de Agropecuarias del Este mani-
fiesta que posee documentación que acredita que los linderos
actuales de la finca de su propiedad no invaden terrenos que
pudieran formar parte de la Cañada. Dicha documentación
no ha sido aportada.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 46, de 25 de febrero de 2000.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se han pre-
sentado alegaciones de parte de:

- Don Fernando Terry Merello, en nombre y represen-
tación de la entidad mercantil La Micoca, S.A., sosteniendo:

La inexistencia de información que permita la ubicación
precisa sobre el terreno de la vía pecuaria.

La disconformidad con la anchura de la vía pecuaria,
al establecerse en el art. 4 de la de la Ley de Vías Pecuarias
que «Las Cañadas son aquellas vías pecuarias cuya anchura
no exceda de los 75 metros».

Así mismo, manifiesta que en el plano núm. 3 del tramo I
de la Proposición de Deslinde, en la zona del Descansadero
de Santo Domingo, se ha reseñado un polígono delimitado
por los puntos A, B, C, D y E, con una superficie 2,1871
ha, aproximadamente, sensiblemente superior a la superficie
que le asigna el proyecto de clasificación al citado Descan-
sadero (1,5 ha).

Por último, solicita la modificación del trazado, consi-
derando que deberían ser los terrenos propiedad de Agrope-
cuaria del Este, S.A., los afectados por la vía pecuaria en
la zona, ya que sus terrenos presentan físicamente caracte-
rísticas más favorables.

- Don Marcos Rodríguez Maza. Sostiene su disconfor-
midad, con carácter general, con la proposición de deslinde,
al estar basada en una actuación que se caracterizó por una
serie de irregularidades y arbitrariedades; no entrando a espe-
cificar ni los motivos de su disconformidad, ni las irregula-
ridades y arbitrariedades a las que alude.

- Don Pedro Pérez-Luna Gallegos, en nombre y repre-
sentación de Agropecuaria del Este, S.A., reitera, como ya
lo hizo en la fase de apeo, su disconformidad con la proposición
de deslinde en la parte que afecta a su propiedad, dado que,
según los antecedentes y documentación que obran en su
poder, los linderos actuales no invaden terreno alguno que
pudiera formar parte de dicha Cañada; no aportando la docu-
mentación a la que hace referencia.
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- Doña Victoria Jiménez Moya manifiesta ser propietaria
de la finca registral núm. 11.886, adquirida mediante escritura
pública de fecha 29 de octubre de 1986, ante el Notario
don Antonio Barbosa García, con una superficie de 12,7552
ha, fotocopia de la misma adjunta al escrito de alegaciones.
Alega que, según se desprende del citado documento, la misma
no está afectada por vía pecuaria alguna, motivo por el cual
sostiene su disconformidad con el deslinde.

- Doña Josefa Díaz Erdozain manifiesta ser propietaria
de la finca registral núm. 2.410, adquirida a don Jerónimo
Damián Orozco, mediante escritura pública de fecha 28 de
diciembre de 1982, ante el Notario don Rafael González de
Lara y Alférez, sosteniendo que, según se desprende del citado
documento, la misma no está afectada por vía pecuaria alguna,
motivo por el cual no está de acuerdo con el trazado dado
a la vía pecuaria. Fotocopia de la citada escritura adjunta
al escrito de alegaciones.

Sexto. Sobre las alegaciones previas se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Arcos a San Fernando» fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 29 de agosto de 1951, debiendo, por tanto, el Des-
linde, como acto administrativo definitorio de los límites de
cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de
Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar:

En primer lugar, respecto a las efectuadas por los inte-
resados en la fase de apeo, así como las articuladas por don
Marcos Rodríguez Maza y don Pedro Pérez-Luna Gallegos,
en nombre y representación de Agropecuarias del Este, S.A.,
dado el carácter genérico con el que se sostiene la discon-
formidad con el deslinde, no procede entrar a valorarlas al
no concretarse los extremos concretos en los que se funda-
mentan. A este respecto, la carga de la prueba de dicha impro-
cedencia recae en quien la alega (STS de 10 de junio de
1991).

En segundo lugar, con referencia a las alegaciones efec-
tuadas por el representante de La Micoca, S.A., sostener que,
como consta en el informe técnico que se adjunta a la pro-
puesta de resolución elevada por la Delegación Provincial de
Cádiz, «el trazado propuesto se ha basado fundamentalmente
en la documentación que a continuación se detalla, así como

en la percepción orográfica y situación actual de los elementos
que componen el paisaje por donde esta vía pecuaria discurre:

- Plano de los trabajos agronómicos y catastrales.
- Plano del término municipal de Puerto Real, fechado

el 31 de julio de 1897. Escala 1:85.000.
- Plano topográfico del Instituto Geográfico fechado en

1917 a escala 1:50.000.
- Planos catastrales del término municipal de 1941 a

escala 1:50.000.
- Fotografías aéreas del vuelo americano de 1956.

Todos estos documentos coinciden plenamente con el tra-
zado de la vía pecuaria descrita en el proyecto de clasificación,
existiendo, por tanto, diversos elementos a diferentes escalas
que pueden servir de base para replantear el trazado de 75,22
metros en todo su recorrido, así como los enlaces con otras
vías pecuarias y demás caminos».

Respecto a la cuestión relativa a la anchura máxima de
la cañada, cifrada en el acto de clasificación en 75,22 metros,
siendo así que la anchura máxima prevista en la Ley actual-
mente en vigor para las cañadas es de 75 metros, se ha
de sostener que el deslinde se ha ajustado al acto de cla-
sificación, como preceptúa el artículo 8 de la Ley 3/1995,
de 21 de julio, de Vías Pecuarias, a cuyo tenor: «El deslinde
es el acto administrativo por el que se definen los límites de
las vías pecuarias de conformidad con lo establecido en el
acto de la clasificación».

Por otra parte, como sostiene el Gabinete Jurídico, dicha
anchura máxima, prevista en el art. 4 de la vigente Ley de
Vías Pecuarias y en el art. 5 del Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ya venía establecida
en la anterior normativa, constituyendo un problema de Dere-
cho Transitorio, en general resuelto en el artículo 16 del Real
Decreto 2876/1978, de 3 de noviembre, por el que se aprobó
el Reglamento de aplicación de la Ley 22/1974, de 27 de
junio, de Vías Pecuarias. Dicho precepto establecía:

«Las vías pecuarias cuya clasificación haya sido aprobada
con anterioridad a la promulgación de la vigente Ley man-
tendrán las anchuras con las que en su día fueron clasificadas,
sin perjuicio de su posible reducción mediante el expediente
de innecesariedad que determina el artículo noventa.»

Por lo tanto, la normativa de vías pecuarias anteriormente
vigente contemplaba un supuesto como el que nos ocupa y
se atenía al principio de conservación de la anchura adicional,
si bien remitía la posibilidad de su reducción posterior, de
modo que no excediera de los límites previstos, a un expediente
de innecesariedad. Habiendo desaparecido esta categoría,
debe entenderse como válida sin perjuicio de que nos parezca
que debe adecuarse la vía a la anchura máxima legalmente
prevista a través de la correspondiente desafectación, si bien
en un momento posterior al del deslinde.

Por otra parte, como se establece en la Proposición de
Deslinde, la superficie del Descansadero de Santo Domingo
es de 1,6362 ha. El Polígono señalado en el plano tiene una
superficie de 44.645 metros cuadrados al incluir la superficie
correspondiente a la vía pecuaria a la que está adscrito el
Descansadero de referencia.

Respecto a la modificación de trazado planteada en el
escrito de alegaciones, manifestar que no resulta procedente
abordarla en el presente procedimiento, cuyo objeto es definir
los límites de la vía pecuaria.

Por último, respecto a las alegaciones articuladas por doña
Victoria Jiménez Moya y doña Josefa Díaz Erdozain, relativas
a la disconformidad con el trazado de la vía pecuaria, dado
que, según se desprende de sus títulos de propiedad, sus
fincas no están afectadas por vía pecuaria alguna, se ha de
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sostener, en primer lugar, que ya en la descripción de los
linderos de fincas registrales se establece que: «Linda al Este
con finca de procedencia originaria, ahora también Cañada
de Gallardo, y linda al Este con Cañada de Arcos, Los Naranjos
y de Gallardo, y al Oeste con el Tejarero». Teniendo en cuenta
que la protección otorgada por el Registro de la Propiedad
no alcanza a los datos de mero hecho de los bienes de dominio
público, ha de concluirse que el hecho de señalar que limita
con una vía pecuaria ni prejuzga ni condiciona la extensión
ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 10 de enero de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 3 de abril de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Cañada Real de Arcos a San Fernando», en su tra-
mo 1.º, que discurre desde su encuentro con la Cañada Real
del Camino de Medina, en el Descansadero del Martillo del
Tejadero, hasta la Cañada Real de Gibraltar, incluyendo el
citado Descansadero, con una longitud de 4.065 metros y
una anchura de 75,2 metros, en el término municipal de
Puerto Real (Cádiz), a tenor de la descripción que sigue, y
en función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Puerto Real,
provincia de Cádiz, de forma rectangular, con una anchura
legal de 75,22 metros y una longitud de 4.065,77 metros,
que en adelante se conocerá como Cañada Real de Arcos
a San Fernando, tramo 1.º, que linda al Norte con don José
Sánchez Fernández Llamas, don Isidro Jiménez López, la vía
pecuaria denominada Cordel Primero de Servidumbre, La
Micoca, S.A., la vía pecuaria Cañada Real del Camino de
Paterno y La Micoca, S.A.; al Sur con don Marcos Rodríguez
Maza y don Antonio Fernández Pato, La Micoca, S.A., la vía
pecuaria Cordel Primero de Servidumbre, Descansadero de
Santo Domingo y La Micoca, S.A.; al Este con la vía pecuaria
denominada Cañada Real de Arcos a San Fernando, y al Oeste
con el Descansadero del Tejadero.

El Descansadero del Tejadero constituye una parcela rús-
tica con forma romboidal de una superficie de 1,8882 ha
que linda al Norte con la Cañada Real del Camino de Paterna
y doña M.ª del Carmen Gallardo Derqui; al Sur con don José
Fernández Llamas; al Este con la vía pecuaria denominada
Cañada Real de Arcos a San Fernando, y al Oeste con la
finca Sandeman.

El Descansadero de Santo Domingo constituye una parcela
rústica con forma troncocónica cuya superficie es de 1,6362
ha (área del perímetro 44.645 metros superficie de servidum-
bre de la Cañada 28.282 metros cuadrados), que linda al
Norte con Cañada Real de Arcos a San Fernando; al Sur con

La Micoca; al Este con Cañada Real del Camino de Paterna,
y al Oeste con Cañada Real de Arcos a San Fernando.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Colada de la Pasada
de las Calabazas o de las Bogas, en el término muni-
cipal de Ubrique (Cádiz). (VP 072/01).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Colada de la Pasada de las Calabazas
o de las Bogas», en el tramo que discurre desde el Embalse
de los Hurones hasta el Descansadero Vega de los Pastores,
en el término municipal de Ubrique (Cádiz), instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Pasa-
da de las Calabazas o de las Bogas», en el término municipal

de Ubrique (Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 14 de mayo de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 13 de abril de 1999 se acordó
el inicio del deslinde parcial de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 27 de julio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 133, de fecha 11 de junio de 1999.

Como consta en el acta levantada al efecto, en dicho
acto se presentaron alegaciones por parte de don Julio Daniel
Cabezas Cabello, don Juan Valle Montero, en nombre y repre-
sentación de Francisco y Martín Valle Morales, don Rafael
Alvarado Fernández y don Juan Carlos Domínguez Gago, en
nombre y representación de ASAJA. Sostienen la disconfor-
midad con el deslinde, no aportando documentación que apoye
sus pretensiones, así como disconformidad con la clasificación
de la vía pecuaria.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 241, de 17 de agosto de 2000.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde no se han
presentado alegaciones.

Sexto. Sobre las alegaciones efectuadas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Pasa-
da de las Calabazas o de las Bogas» fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 14 de mayo de 1959, debiendo, por tanto,
el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto
de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas en el
acto de apeo, cabe señalar:

En primer lugar, respecto a las alegaciones relativas a
la disconformidad con el trazado de la vía pecuaria, dado
el carácter genérico con el que se sostiene la misma, no procede
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entrar a valorarlas al no concretarse los extremos concretos
en los que se fundamentan. A este respecto, la carga de la
prueba de dicha improcedencia recae en quien la alega (STS
de 10 de junio de 1991).

Con referencia a la disconformidad con la clasificación
de la vía pecuaria, manifestar que la vía pecuaria de referencia
fue clasificada por la Orden Ministerial antes citada, esto es,
por un acto administrativo firme, de carácter declarativo, dic-
tado por órgano competente en su momento, por tanto, cla-
sificación incuestionable, determinándose en dicha resolución
la existencia, denominación, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales.

Por tanto, no puede prosperar la alegación articulada por
los recurrentes, en atención a la firmeza del acto de clasi-
ficación, dado que la misma resulta improcedente y extem-
poránea en el presente procedimiento de deslinde cuya fina-
lidad es la determinación de los límites de la vía pecuaria
de conformidad con lo establecido en el acto de clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 29 de enero de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 31 de julio de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Colada de la Pasada de las Calabazas o de las Bogas»,
en el tramo que discurre desde el Embalse de los Hurones
hasta el Descansadero Vega de los Pastores, con una longitud
de 1.744,42 metros y una anchura de 53,50 metros, en
el término municipal de Ubrique (Cádiz), a tenor de la des-
cripción que sigue, y en función de las coordenadas que se
anexan a la presente Resolución.

Descripción:

«Finca rústica en el término municipal de Ubrique, pro-
vincia de Cádiz, de forma cuadrangular, con una anchura legal
de 53,50 metros y una longitud de 1.744,42 metros, que
en adelante se conocerá como «Colada de la Pasada de las
Calabazas o de las Bogas», que linda al Norte con Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, fincas de Josefa Rubia-
les Carrasco, Manuel Janeiro Carrasco, Isabel Fernández Pérez,
M.ª Luisa Mateos Pérez y Francisco Morales León; al Este
con el Descansadero «Vega de los Pastores»; al Oeste con
el Embalse de los Hurones y al Sur con las fincas de Ana
Bohórquez Mora-Fiqueroa, Julio Daniel Cabezas Cabello y Mar-
tín Valle Morales.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Vereda del Puerto del
Peñón, en el término municipal de Alcalá de los Gazules
(Cádiz). (VP 061/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Puerto del Peñón», en toda su lon-
gitud, en el término municipal de Alcalá de los Gazules (Cádiz),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Puerto
del Peñón», en el término municipal de Alcalá de los Gazules
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(Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 15 de
diciembre de 1958.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 13 de abril de 1999 se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 29 de febrero de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 22, de 28 de enero de 2000.

Como consta en el acta levantada al efecto, en dicho
acto se presentaron alegaciones por parte de don Juan Gallego
Sánchez y don Ignacio Toscano Puelles, sosteniendo su dis-
conformidad con el deslinde.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 203, de 1 de septiembre de 2000.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde se han presen-
tado alegaciones de parte de don Ignacio Toscano Puelles.
Sostiene:

- Disconformidad con el deslinde, dado que la finca de
su propiedad nunca ha lindado con la vía pecuaria.

- Nulidad del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

- Nulidad de la clasificación de la concreta vía pecuaria,
así como de la clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Alcalá de los Gazules en general.

Sexto. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Puerto
del Peñón» fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 15
de diciembre de 1958, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar:

En primer término, respecto a la alegada disconformidad
con el deslinde realizado, sostener que el mismo se ha ajustado
a la clasificación de la vía pecuaria en cuestión, en ella se
describe la vía pecuaria núm. 22, asignándole una anchura
legal de 20,89 metros. Por otra parte, la carga de la prueba
de dicha improcedencia recae en quien la alega, no habiéndose
aportado ningún principio de prueba que fundamente la
pretensión.

En segundo lugar, resultan improcedentes las alegaciones
articuladas mediante las que se cuestiona la legalidad del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por no ser el presente procedimiento el cauce
adecuado para ello, así como aquéllas mediante las que se
cuestiona la clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Alcalá de los Gazules, en atención a la firmeza
del acto de clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 12 de enero de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 11 de julio de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Vereda del Puerto del Peñón», con una longitud de
2.517 metros y una anchura de 20,89 metros, en el término
municipal de Alcalá de los Gazules (Cádiz), a tenor de la des-
cripción que sigue, y en función de las coordenadas que se
anexan a la presente Resolución.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Alcalá de los
Gazules, provincia de Cádiz, de forma alargada, con una
anchura legal de 20,89 metros y una longitud de 2.517
metros, que en adelante se conocerá como «Vereda del Puerto
del Peñón», que linda al Norte con terrenos de prados pro-
piedad de don Miguel Gallego Sánchez, terrenos de pradera
y labor propiedad de don Ignacio Toscano Puelles; al Este
con la vía pecuaria Vereda de Maina, terrenos de prados pro-
piedad de don Gabriel Cortijo Fernández, terrenos de prados
propiedad de D. Juan José Gutiérrez Hita y con la carretera
de Paterna a Alcalá; al Oeste con la vía pecuaria Vereda de
las Hoyas, con terrenos de praderas propiedad de don Gabriel
Cortijo Fernández, terrenos de pradera propiedad de don Anto-
nio Ríos Ruiz y con la carretera de Paterna a Alcalá, y al
Sur con la vía pecuaria Vereda de Maina, terrenos de prados
propiedad de don Juan José Gallego Sánchez, terrenos de
prados propiedad de doña María Gallego Sánchez y terrenos
de prados propiedad de don Francisco Gallego Sánchez.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de octubre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 11 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Colada del Camino
de Alcalá, en su tramo 1.º, en el término municipal
de La Algaba (Sevilla). (VP 045/01).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Colada del Camino de Alcalá», en su
tramo 1.º, que va desde su inicio en la población hasta la
Colada del Callejón de las Viñas, en el término municipal de
La Algaba (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
de Alcalá», en el término municipal de La Algaba (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 17 de febrero
de 1945.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 18 de abril de 2000 se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Colada
del Camino de Alcalá», en su tramo 1.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 21 de julio de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 117, de fecha 23 de mayo de 2000.

En dicho acto, se presentaron alegaciones por parte de
don Antonio Bazán Calvo, don Juan Márquez Arenas, don
Miguel Mora Carbonell y don Rafael Corvillo Pedredal, en nom-
bre y representación del Ayuntamiento de La Algaba. Los tres
primeros manifiestan su disconformidad con el deslinde sin
aportar documentación. Por su parte, el representante del
Ayuntamiento manifiesta que desde los puntos 4 y 4’ hasta
el 6 y 6’ se encuentran en suelo urbano.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ybarra, Secretario General Técnico de
ASAJA-Sevilla, y don José Carranza Vargas.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos pueden resumirse tal como sigue:

Por parte de ASAJA:

- Falta de motivación. Nulidad. Arbitrariedad.
- Nulidad de la clasificación origen del procedimiento.
- Nulidad del deslinde al constituir una vía de hecho.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes.
- Perjuicio económico y social.

Don José Carranza Vargas sostiene que es el propietario
de una finca afectada por el deslinde, sin aportar el corres-
pondiente título de propiedad.



BOJA núm. 133Sevilla, 17 de noviembre 2001 Página núm. 18.589

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
de Alcalá» fue clasificada por Orden de fecha 17 de febrero
de 1945, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición, cabe señalar:

A) En primer término se alega falta de motivación en
el deslinde porque falta en el expediente la explicación de
por qué ése es el discurrir de la vía pecuaria. A este respecto,
se ha de manifestar que el deslinde y, consiguientemente,
la determinación del exacto trazado de la vía no deja de ser
una plasmación de lo que resulta del acto administrativo de
clasificación. La determinación concreta del recorrido de la
vía es reconducible a la noción de discrecionalidad técnica
de la Administración, cuyo facultativo se pronuncia a la vista
de los antecedentes de hecho de que dispone. Por lo tanto,
no cabe hablar de arbitrariedad ni falta de motivación.

Así mismo, ha de sostenerse, como se establece en la
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 10 de junio de 1991,
que a quien alega la improcedencia o falta de adecuación
del deslinde realizado le corresponde probar dicha improce-
dencia o falta de adecuación.

B) Con referencia a la pretendida nulidad del procedi-
miento de clasificación, al amparo de lo establecido en el
art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado el
derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Constitución
Española, al no haber sido notificado de forma personal del
resultado del expediente de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de La Algaba, aprobado por Orden Minis-
terial de fecha 17 de febrero de 1945, se ha de manifestar
que no es procedente la apertura del procedimiento de revisión
de oficio de dicho acto por cuanto que no concurren los requi-
sitos materiales exigidos. Concretamente, los procedimientos
de referencia no incurren en la causa de nulidad alegada,
por cuanto que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado
por el Decreto 23 de diciembre de 1944, entonces vigente,
no exigía tal notificación.

C) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como a la protección dispensada por
el Registro, puntualizar lo que sigue:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza

a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registro y Nota-
riado en cuanto declaran que la fe pública registral no com-
prende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de Propiedad pueden
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de 1974
intentaba conciliar la voluntad de demanializar con el respeto
a los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

D) Sostiene el alegante el perjuicio económico y social
que supondría el deslinde para los numerosos titulares de las
explotaciones agrícolas afectadas, así como para los traba-
jadores de las mismas. A este respecto, manifestar que el
deslinde no es más que la determinación de los límites de
la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las con-
secuencias del mismo en cada caso podrían ser susceptibles
de estudio en un momento posterior.

E) En último lugar, respecto a las alegaciones articuladas
en el acto de apeo, señalar que ha sido estimada la alegación
articulada por el representante del Ayuntamiento. Con refe-
rencia a la disconformidad con el deslinde, dado el carácter
general con el que se manifiesta, no procede entrar a valorarlas,
dado que la carga de la prueba de la improcedencia de deslinde
recae en quien la alega.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 8 de enero de 2001, así como el informe
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del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 30
de marzo de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Colada del Camino de Alcalá», en su tramo 1.º,
que va desde su inicio en la población hasta la Colada del
Callejón de las Viñas, con una longitud de 849,42 metros,
en el término municipal de La Algaba (Sevilla), a tenor de
la descripción que sigue y en función a las coordenadas que
se anexan a la presente Resolución.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de La Algaba,
provincia de Sevilla, de forma alargada, con una anchura varia-
ble, una longitud de 849,42 metros y una superficie de 1,0171
ha, que en adelante se conocerá como Colada del Camino
de Alcalá, tramo 1.º, que linda al Norte con la Colada Callejón
de las Viñas; al Sur con el núcleo urbano; al Este con las
fincas de don José Carranza Vargas; al Oeste con las fincas
de don Francisco Tristán Carbonell, doña M.ª Nieves Martín
Carmona, doña Dolores Bazán Carmona y don José Rodríguez
Días, don Francisco Gómez Blanco, don Apolonio Bazán Minis-
tro, don Antonio Gallardo Días, don Francisco Gómez Blanco,
don Juan Romero Carranza, don Jesús Torres Tirado, don
Dámasco Arenas Romero, don Francisco Escudero Fuente,
don Natalio Vera Gala, don Fernando Cruz Márquez, doña
Dolores Aguilera Bazán, don Diego Arenas Vargas, doña Teresa
Calvo Pastrán y don Francisco Ruiz Tirabit.»

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en los puntos tercero y cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de octubre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Colada del Camino
de Guillena, en su tramo 1.º, en el término municipal
de La Algaba (Sevilla). (VP 035/01).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Colada del Camino de Guillena», en
su tramo 1.º, que va desde su inicio en las afueras de la
población hasta la Colada del Callejón de las Viñas, en el
término municipal de La Algaba (Sevilla), instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevi-
lla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
de Guillena», en el término municipal de La Algaba (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 17 de febrero
de 1945.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 18 de abril de 2000 se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Colada
del Camino de Guillena», en su tramo 1.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 20 de junio de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
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el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 115, de fecha 20 de mayo de 2000.

En dicho acto, don José Manuel Tirado Ballesteros mani-
festó su desacuerdo con el deslinde, sin presentar documen-
tación en apoyo de sus pretensiones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ybarra, Secretario General Técnico de
ASAJA-Sevilla, y don José María Torres Zapico, en nombre
y representación del Excmo. Ayuntamiento de La Algaba.

Así mismo, fuera del plazo establecido, el representante
de Ecologistas en Acción-La Algaba manifiesta su disconfor-
midad con el deslinde, sosteniendo que «se ha hecho a la
carta, beneficiando a los supuestos ocupadores y que no se
ha tenido en cuenta la opinión de las personas mayores, agri-
cultores, ganaderos, etc.; verdaderos conocedores de la anchu-
ra real de dicho camino, así como el plano que se adjunta
del año 1940».

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos pueden resumirse tal como sigue:

Por parte de ASAJA:

- Falta de motivación. Nulidad. Arbitrariedad.
- Nulidad de la clasificación origen del procedimiento.
- Nulidad del deslinde al constituir una vía de hecho.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes.
- Perjuicio económico y social.

El representante del Excmo. Ayuntamiento de La Algaba
manifiesta su disconformidad con el acto de deslinde por cuan-
to que los puntos situados no se corresponden con la anchura
que originariamente tenía la Colada, especialmente los puntos
7 y 8. Así como sostiene que no se fija en el plano de deslinde
el área del Descansadero del Canario que debe mantenerse
como área de uso comunal, a fin de evitar expoliaciones.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
de Guillena» fue clasificada por Orden de fecha 17 de febrero
de 1945, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-

nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición, cabe señalar:

A) En primer término, se alega falta de motivación en
el deslinde porque falta en el expediente la explicación de
por qué ése el discurrir de la vía pecuaria. A este respecto,
se ha de manifestar que el deslinde y, consiguientemente,
la determinación del exacto trazado de la vía no deja de ser
una plasmación de lo que resulta del acto administrativo de
clasificación. La determinación concreta del recorrido de la
vía es reconducible a la noción de discrecionalidad técnica
de la Administración, cuyo facultativo se pronuncia a la vista
de los antecedentes de hecho de que dispone. Por lo tanto,
no cabe hablar de arbitrariedad ni falta de motivación.

Así mismo, ha de sostenerse, como se establece en la
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 10 de junio de 1991,
que a quien alega la improcedencia o falta de adecuación
del deslinde realizado le corresponde probar dicha improce-
dencia o falta de adecuación.

B) Con referencia a la pretendida nulidad del procedi-
miento de clasificación, al amparo de lo establecido en el
art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado el
derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Constitución
Española, al no haber sido notificado de forma personal del
resultado del expediente de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de La Algaba, aprobado por Orden Minis-
terial de fecha 17 de febrero de 1945, se ha de manifestar
que no es procedente la apertura del procedimiento de revisión
de oficio de dicho acto por cuanto que no concurren los requi-
sitos materiales exigidos. Concretamente, los procedimientos
de referencia no incurren en la causa de nulidad alegada,
por cuanto que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado
por el Decreto 23 de diciembre de 1944, entonces vigente,
no exigía tal notificación.

C) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como a la protección dispensada por
el Registro, puntualizar lo que sigue:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registro y Nota-
riado en cuanto declaran que la fe pública registral no com-
prende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
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y sin que las inscripciones del Registro de Propiedad pueden
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de 1974
intentaba conciliar la voluntad de demanializar con el respeto
a los derechos adquiridos.

De todo ello, se deduce claramente que, con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

D) Sostiene el alegante el perjuicio económico y social
que supondría el deslinde para los numerosos titulares de las
explotaciones agrícolas afectadas, así como para los traba-
jadores de las mismas. A este respecto, manifestar que el
deslinde no es más que la determinación de los límites de
la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las con-
secuencias del mismo en cada caso podrían ser susceptibles
de estudio en un momento posterior.

E) En último lugar, respecto a las alegaciones articuladas
en el acto de apeo, así como por las esgrimidas por el repre-
sentante del Excmo. Ayuntamiento de La Algaba y por el repre-
sentante de Ecologistas en Acción-La Algaba, manifestar que
el deslinde se ha ajustado al acto administrativo de clasificación
de la vía pecuaria. En dicho acto no aparece el área del Des-
cansadero El Canario, al que se hace referencia en el escrito
del Excmo. Ayuntamiento.

Por otra parte, la carga de la prueba de la improcedencia
o falta de adecuación del deslinde corresponde a quien la
alega; sin que los alegantes hayan aportado ningún principio
de prueba que fundamente sus pretensiones.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 4 de enero de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 30
de marzo de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Colada del Camino de Guillena», en su tra-
mo 1.º, que va desde su inicio en las afueras de la población
hasta la Colada del Callejón de las Viñas, con una longitud
de 1.679,51 metros, en el término municipal de La Algaba
(Sevilla), a tenor de la descripción que sigue, y en función
a las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de La Algaba,
provincia de Sevilla, de forma alargada, con una anchura varia-
ble, una longitud de 1.679,51 metros y una superficie de
2,6849 ha, que en adelante se conocerá como Colada del
Camino de Guillena, tramo 1.º, que linda al Norte con más
vía pecuaria; al Sur con el núcleo urbano; al Este con las
fincas de don Antonio Torres Bazán, doña Trinidad Carreto
Márquez, don Eulogio Ojeda Díaz, doña María Carranza Vargas,
doña Isabel Velázquez Moreno, don Diego Carranza Lara, doña

Dolores Moreno Gallardo, doña Manuela Rodríguez Vargas,
doña Ana Gallardo Vázquez, don José Miguel Herrera Bencano,
don Diego Molina Genil, doña Manuela Márquez Arenas, don
Jerónimo Carranza Cruz, don Sandalio Carranza Pérez, don
Eulogio Ojeda y don José Vargas Zabala, al Oeste con las
fincas de don Eduardo Velázquez Rodríguez, don Jerónimo
Carranza Pérez, don Antonio Molina Genil, don Miguel Arenas
Cabrera, doña Concepción Velázquez Batán, don Miguel Are-
nas Cabrera, doña Celestina Carmona Ortega, doña Blanca
Carbonel Frutos, don José Miguel Herrera Bencano, doña Julia
Carbonel Carrión, doña Manuela Amores Carbonel, don Ben-
jamín Tristán Clavijo, doña Concepción Herrera Carranza, doña
M.ª Teresa Cruz Calvo, don Antonio Molina Genil, doña Dolores
Carranza Bencano, doña Dolores Aragón Carraza y doña Dolo-
res Infantes Garrido.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en los puntos tercero y cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de octubre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 17 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cordel de Villaman-
rique y La Marisma, en su tramo 2.º, en el término
municipal de Tomares (Sevilla). (VP 087/01).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Cordel de Villamanrique y La Maris-
ma», en su tramo 2.º, que va desde la entrada del Club Zaudín
hasta la línea de términos con Bormujos, en el término muni-
cipal de Tomares (Sevilla), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Villa-
manrique y La Marisma», en el término municipal de Tomares
(Sevilla), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 7 de
marzo de 1959.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 18 de abril de 2000 se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Cordel
de Villamanrique y La Marisma», en su tramo 2.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 26 de junio de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 223, de fecha 23 de mayo de 2000.

En dicho acto, don José Manuel Navarro Hermoso, en
nombre y representación de la entidad mercantil Navarro Her-
moso, S.L., muestra su diconformidad con el deslinde, al sos-
tener que la vía pecuaria nunca ha discurrido por su finca.
Por otra parte, don Luis Villamor Erice, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil Club Zaudín de Golf, S.A.,
sostiene que la vía pecuaria de referencia no existe como tal,
remitiéndose al Dictamen histórico sobre el Camino llamado
«Cordel de Triana a Villamanrique», realizado por el profesor
don Ramón Corzo Sánchez.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ybarra, Secretario General Técnico de
ASAJA-Sevilla.

Sexto. Los extremos alegados por el interesado antedicho
pueden resumirse tal como sigue.

Por parte de ASAJA:

- Falta de motivación. Nulidad. Arbitrariedad.
- Nulidad de la clasificación origen del procedimiento.
- Nulidad del deslinde al constituir una vía de hecho.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes.
- Perjuicio económico y social.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Villa-
manrique y La Marisma» fue clasificada por Orden de fecha
7 de marzo de 1959, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
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acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición, cabe señalar:

A) En primer término, se alega falta de motivación en
el deslinde porque falta en el expediente la explicación de
por qué ése es el discurrir de la vía pecuaria. A este respecto,
se ha de manifestar que el deslinde y, consiguientemente,
la determinación del exacto trazado de la vía no deja de ser
una plasmación de lo que resulta del acto administrativo de
clasificación. La determinación concreta del recorrido de la
vía es reconducible a la noción de discrecionalidad técnica
de la Administración, cuyo facultativo se pronuncia a la vista
de los antecedentes de hecho de que dispone. Por lo tanto,
no cabe hablar de arbitrariedad ni falta de motivación.

Así mismo, ha de sostenerse, como se establece en la
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 10 de junio de 1991,
que a quien alega la improcedencia o falta de adecuación
del deslinde realizado le corresponde probar dicha improce-
dencia o falta de adecuación.

B) Con referencia a la pretendida nulidad del procedi-
miento de clasificación, al amparo de lo establecido en el
art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado el
derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Constitución
Española, al no haber sido notificado de forma personal del
resultado del expediente de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Tomares, aprobado por Orden Minis-
terial de fecha 17 de febrero de 1945, se ha de manifestar
que no es procedente la apertura del procedimiento de revisión
de oficio de dicho acto por cuanto que no concurren los requi-
sitos materiales exigidos. Concretamente, los procedimientos
de referencia no incurren en la causa de nulidad alegada,
por cuanto que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado
por el Decreto 23 de diciembre de 1944, entonces vigente,
no exigía tal notificación.

C) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como a la protección dispensada por
el Registro, puntualizar lo que sigue:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registro y Nota-
riado en cuanto declaran que la fe pública registral no com-
prende los datos físicos, ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento

y sin que las inscripciones del Registro de Propiedad pueden
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de 1974
intentaba conciliar la voluntad de demanializar con el respeto
a los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

D) Sostiene el alegante el perjuicio económico y social
que supondría el deslinde para los numerosos titulares de las
explotaciones agrícolas afectadas, así como para los traba-
jadores de las mismas. A este respecto, manifestar que el
deslinde no es más que la determinación de los límites de
la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las con-
secuencias del mismo en cada caso podrían ser susceptibles
de estudio en un momento posterior.

Por otra parte, las alegaciones articuladas en el acto de
apeo por el representante de Navarro Hermoso, S.L., soste-
niendo su disconformidad con el deslinde al entender que
la vía pecuaria nunca ha discurrido por su finca, han de ser
desestimadas por cuanto que el alegante no aporta ningún
principio de prueba en apoyo de su pretensión; siendo así
que la carga de la prueba de la improcedencia o falta de
adecuación del deslinde corresponde a quien la alega.

En último lugar, con referencia a las alegaciones esgri-
midas por el representante del Club Zaudín de Golf, S.A.,
manifestar que, dado que lo que se cuestiona es el acto de
clasificación de la vía pecuaria, la misma resulta improcedente
y extemporánea dada la firmeza del acto de clasificación de
la vía pecuaria.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 25 de enero de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 24
de abril de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Cordel de Villamanrique y La Marisma», en su
tramo 2.º, que va desde la entrada del Club Zaudín hasta
la línea de término con Bormujos, con una longitud de 869,72
metros, en el término municipal de Tomares (Sevilla), a tenor
de la descripción que sigue y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Tomares, pro-
vincia de Sevilla, de forma alargada, con una anchura de 37,61
metros, una longitud de 869,72 metros y una superficie de
1,4496 ha, que en adelante se conocerá como Cordel de
Villamanrique y La Marisma, tramo 2.º, que linda al Norte
con fincas de Zaudín Golf, S.A.; al Sur con Compañía Sevillana
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de Electricidad y Navarro Hermoso, S.L., al Este y al Oeste
con más vía pecuaria.»

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en los puntos tercero y cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de octubre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 8 de noviembre de 2001, por la que
se delega la competencia para la concesión de una
subvención excepcional.

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la Responsabilidad Penal del Menor ha supuesto que la
atribución de competencias administrativas para la ejecución
de las medidas que se acuerden por los Juzgados de Menores
corresponda a las Comunidades Autónomas, siendo la Con-
sejería de Asuntos Sociales, a través de la Dirección General
de Reforma Juvenil, el órgano encargado del desarrollo, coor-
dinación y proposición de iniciativas en relación con dicha
competencia y ello en virtud de lo establecido en el Decreto
223/2001, de 2 de octubre, de modificación del Decreto
180/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales.

En consecuencia, el incremento considerable del número
de medidas que habrá de ejecutar la Comunidad Autónoma
hace imprescindible contar con la colaboración de entidades
sin ánimo de lucro, y ello unido a circunstancias de carácter
social concurrentes en la provincia de Córdoba, aconsejan la
delegación de la competencia para la concesión de una sub-
vención excepcional para la realización de programas de apoyo
en la ejecución de medidas judiciales en medio abierto, en
el Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en dicha provincia.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por
el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delega en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales en Córdoba la competencia para
la concesión de una subvención excepcional para la realización
de Programas de apoyo en la ejecución de medidas judiciales
en Medio Abierto a la Entidad «Asociación Ayumen», por
importe de 10.425.262 ptas. (62.657,09 euros), mediante
la suscripción del correspondiente Convenio.

Artículo 2. En las resoluciones que se adopten en virtud
de esta delegación, se indicará expresamente esta circuns-
tancia.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2001

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Universidad de Jaén, por la que se prorrogan becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en
desarrollo del III Plan Andaluz de Investigación, corres-
pondientes a la convocatoria de 2000.

Concluyendo el primer período de disfrute de las becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en la Uni-
versidad de Jaén (Orden de 14 de marzo de 2000, BOJA
núm. 54, de 9 de mayo), vistos los informes emitidos sobre
los trabajos de investigación desarrollados y conforme a lo
establecido en el apartado 4, Anexo I, de la convocatoria,
esta Universidad ha resuelto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en la Universidad de Jaén,
de la citada convocatoria, a los beneficiarios que se relacionan
en el Anexo adjunto, con efecto de 1 de noviembre de 2001
a 31 de octubre de 2002.

La prórroga estará condicionada, en su caso, a la exis-
tencia de la correspondiente consignación presupuestaria,
establecida en el Convenio entre la Consejería de Educación
y Ciencia y la Universidad de Jaén.
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Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas mensuales.
2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario, siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social.

Tercero. Estas becas, incluidas en el Programa de For-
mación de Personal Docente e Investigador en colaboración
con la Consejería de Educación y Ciencia, en desarrollo del
III Plan Andaluz de Investigación, se abonarán con cargo a
la subvención concedida a esta Universidad por la citada
Consejería.

Cuarto. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra beca o ayuda
financiada con fondos públicos o privados españoles o comu-
nitarios, así como con sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatutaria del interesado, salvo los con-
tratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto)
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la cuenta de Tesorería de
la Consejería de Economía y Hacienda. Los organismos recep-
tores de becarios deberán comunicar a la Secretaría General
de Universidades e Investigación cualquier causa de incom-
patibilidad por estos motivos.

Quinto. La concesión de estas becas no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de
Andalucía ni la Universidad de Jaén, ni implica compromiso
alguno por parte de dichos organismos.

Sexto. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Universidad de Jaén.

Séptimo. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el apartado 3.4 de la misma, así
como la de las que establezca la Universidad de Jaén para
el seguimiento científico y la justificación del uso de los fondos
públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado,
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

3. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa de la Universidad de Jaén.

4. Justificar ante la Universidad de Jaén la realización
de la actividad. Para ello deberán remitir memoria anual sobre
el desarrollo de la investigación, según modelo establecido
al efecto, en la que deberá constar el estado de la misma
y la conformidad del Director del Proyecto de Investigación
y una vez finalizado el período para el que se ha concedido
la beca, deberá presentar en la Universidad de Jaén una memo-
ria final sobre la labor realizada con la valoración del Director
del Proyecto. Igualmente justificará mediante declaración jura-

da que ha cumplido los requisitos y condiciones que deter-
minan la concesión y disfrute de la beca.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Jaén y a las de control finan-
ciero que correspondan a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

6. Comunicar a la Universidad de Jaén la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así como
las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Octavo. Obligaciones de reintegro.
1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como, de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a los beneficiarios, o la
obstrucción a las actuaciones de control previstas en el
art. 10.6 de la convocatoria o en el caso de que la cuantía
concedida supere el coste de la actividad desarrollada, impli-
cará la nulidad del acto administrativo que dio origen a la
misma y, en consecuencia, el becario está obligado a reintegrar
la totalidad de la subvención que le haya sido abonada y
no percibirá la parte de la subvención pendiente, debiendo
reintegrar los intereses de demora que correspondan a la parte
de subvención percibida, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en la LGHPCA, art. 112, y en relación con el art. 62.1
de la LRJAP.

2. En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, la Comi-
sión de Evaluación emitirá un juicio técnico que elevará a
la Universidad de Jaén, en el que se haga constar si dicho
incumplimiento, cuando la ejecución del trabajo de investi-
gación sea parcial, permitiría la no devolución de la parte
proporcional que le corresponda de la subvención percibida,
o si por el contrario la finalidad de la beca exige su total
satisfacción, en cuyo caso se atendría a lo establecido en el
apartado anterior.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su
publicación en el BOJA ante esta Secretaría General, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Jaén, 29 de octubre de 2001.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

A N E X O

Nombre DNI

Blanco Ruiz, Santos 26.030.769
Carrillo Avila, José Antonio 44.293.269
Navarrete Cámara, Luis Javier 26.023.132
Palma Pérez, Silvia 26.027.965
Ramos Tejada, M.ª del Mar 44.254.138
Ruiz Ruiz, Ramón 25.998.558
Torre Vacas, M.ª Lourdes de la 26.027.523
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RESOLUCION de 1 de noviembre de 2001, de
la Universidad de Málaga, por la que se prorrogan
14 becas de Formación de Personal Docente e Inves-
tigador en desarrollo del III Plan Andaluz de Inves-
tigación, correspondiente a la convocatoria de 2000.

Concluyendo el primer período de disfrute de las becas
de Formación de Personal Docente e Investigador de la Uni-
versidad de Málaga, Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y
la Universidad de Málaga (Resolución de 14 de marzo de
2000, BOJA núm. 54, de 9 de mayo), vistos los informes
emitidos sobre los trabajos de investigación desarrollados y
conforme a lo establecido en el apartado 4 Anexo I de la
convocatoria, ésta Universidad ha resuelto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas de Formación
de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Mála-
ga de la citada convocatoria a los beneficiarios que se rela-
cionan en el Anexo adjunto, con efectos de 1 de noviembre
de 2001 a 31 de octubre de 2002.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas mensuales.
2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad de
Málaga, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto),
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Málaga.
Los Departamentos o Centros receptores de becarios deberán
comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier causa
de incompatibilidad por estos motivos.

Cuarto. La concesión de las becas no supone ningún tipo
de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de Anda-
lucía y la Universidad de Málaga, ni implica compromiso algu-
no por dichos Organismos.

Quinto. La renuncia a éstas becas deberán presentarse
ante la Universidad de Málaga.

Sexto. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria,
figurando entre ellas el no estar incurso en ninguna de las
incompatibilidades establecidas en el punto 3.4. de la misma,
así como la de las que establezca la Universidad de Málaga
para el seguimiento científico y la justificación de los fondos
públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
salvo que cuenten con autorización de aplazamiento, enten-
diéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las

normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa de la Universidad de Málaga.

5. Justificar ante la Universidad de Málaga la realización
de la actividad. Para ello deberán remitir memoria anual sobre
el desarrollo de la investigación, según modelo establecido
al efecto, en la que deberá constar el estado de la misma
y la conformidad del Director del Proyecto de Investigación
y una vez finalizado el período para el que se ha concedido
la beca, deberá presentar en la Universidad de Málaga para
su remisión a la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, una memoria final sobre la labor realizada con la
valoración del Director del Proyecto. Igualmente justificará
mediante declaración jurada que ha cumplido los requisitos
y condiciones que determinan la concesión y disfrute de la
beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Málaga y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

7. Comunicar a la Universidad de Málaga la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Séptimo. Obligaciones de reintegro.
1. El incumplimiento de las condiciones de adquisición

de la beca, así como de la obligación de justificar, de las
condiciones impuestas de los beneficiarios, u obstrucción a
las actuaciones de control previstas en el art. 6.6 de esta
convocatoria, o en el caso de que la cuantía concedida supere
el coste de la actividad desarrollada, implicará la nulidad del
acto administrativo que dio origen a la misma y, en conse-
cuencia, el becario estará obligado a reintegrar la totalidad
de la subvención que le haya sido abonada y no percibirá
la parte de la subvención pendiente, debiendo reintegrar los
intereses de demora que correspondan a la parte de subvención
percibida, todo ello de acuerdo con lo establecido en la
LGHPCA, art. 112, y en relación con el art. 62.1 de la LRJAP.

2. En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, la Comi-
sión de Selección emitirá un juicio técnico que elevará a la
Universidad de Málaga, en el que se haga constar si dicho
incumplimiento, cuando la ejecución del trabajo de investi-
gación sea parcial, permitiría la no devolución de la parte
proporcional que le corresponda de la subvención percibida,
o si por le contrario la finalidad de la beca exige su total
satisfacción, en cuyo caso se atendría a lo establecido en el
apartado anterior.

Octavo. Contra la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 177 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 1 de noviembre de 2001.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

A N E X O

Nombre DNI

Cavas Toledo, María Luisa 31.866.213
Domínguez Merino, Enrique 30.822.590
Garrido Ruiz, Carmen Inés 25.679.855

Nombre DNI

González Alegre, María Teresa 25.661.502
Guzmán de los Riscos, Eduardo 25.691.534
Herrera Delgado, María Concepción 25.335.721
Lobato Castaño, Juan Rodrigo 08.922.246
Martín Martín, José María 27.394.600
Molina Garrido, María del Carmen 74.823.073
Muñoz Estrada, Jorge 53.685.560
Pino Peñas, Carlos Manuel del 44.581.825
Ríos Moyano, Sonia 25.669.515
Rubio Valverde, Lourdes 25.338.639
Trigo Martínez, Eduardo 44.579.155

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Cuarta, dimanante del rollo
de ape lac ión c iv i l núm. 1186/1999. (PD.
3111/2001).

N.I.G.: 2906737C19990005725.
Núm. Procedimiento: Rollo Apelación Civil 1186/1999.
Asunto: 7778/1999.
Autos de: Menor Cuantía 958/1994.
Juzgado de origen: Juzg. de 1.ª Instancia 15 de Málaga.
Apelante: Antonio Muñoz Rodríguez.
Procurador: Fortuny de los Ríos, Miguel.
Abogada: Trascastro Rico, M.ª Carmen.
Apelada: Eloísa Rodríguez González (rebelde).

El Ilmo. Sr. don Francisco Javier Arroyo Fiestas, Presidente
de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga,
hace saber:

Que en esta Sala que presido se sigue rollo de apelación
civil núm. 1186/99, dimanante del juicio de Menor Cuantía
958/94 del Juzgado de Primera Instancia núm. 15 de Málaga,
en el que ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUMERO 592

En la ciudad de Málaga, a 13 de julio de 2001.

Vistos en grado de apelación por la Sección Cuarta de
esta Audiencia Provincial los autos de juicio de menor cuantía
núm. 958/94, procedentes del Juzgado de Primera Instancia
número 15 de Málaga sobre otorgamiento de escritura de ven-
ta, seguidos a instancia de don Antonio Muñoz Rodríguez,
representado por el Procurador don Miguel Fortuny de los Ríos
y defendido por la Letrada doña María del Carmen Trascastro
Rico, contra doña Eloísa Rodríguez González, declarada en
rebeldía, pendientes ante esta Audiencia en virtud de recurso
de apelación interpuesto por el demandante contra la sentencia
dictada en el citado juicio.

F A L L A M O S

Que estimando el recurso interpuesto y revocando la sen-
tencia apelada, debemos condenar y condenamos a doña Eloí-
sa Rodríguez González a otorgar escritura pública de com-
praventa de la vivienda sita en calle Alfambra, edificio Marte,
5-2-C-2, de Málaga, a favor de don Antonio Muñoz Rodríguez,
aunque deba efectuarse declaración de herederos abintestato
de don Rafael Martín Raya, y al pago de las costas de la
primera instancia, sin expresa imposición de las del recurso
a ninguna de las partes.

Y para que sirva de notificación en forma a la apela-
da-demandada declarada en rebeldía Eloísa Rodríguez Gon-
zález, en ignorado paradero, expido el presente en Málaga,
23 de octubre de 2001.- La Secretaria, El Presidente.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia la adjudicación del concurso que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: C-17/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Objeto: Infraestructura Programas Cooperación Exterior (II).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

28.500.000 (171.288,45 euros).

Lote 1: 16.000.000 de ptas. (96.161,94 euros).
Lote 2: 12.500.000 ptas. (75.126,51 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de octubre de 2001.
b) Contratista: Viajes Congressur, S.A. (Lotes 1 y 2).

Lote 1: 16.000.000 de ptas. (96.161,94 euros).
Lote 2: 12.410.544 ptas. (74.588,87 euros).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 28.410.544 ptas. (170.750,81 euros).

Sevilla, 30 de octubre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia concurso público por el procedimiento
abierto para la contratación del servicio que se cita.
(PD. 3128/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: C-20/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Edición e Impresión de Publi-

caciones del IAAP (II)».
b) División por lotes y números:

Lote 1: 3.600.000 ptas. (21.636,44 euros).
Lote 2: 5.150.000 ptas. (30.952,12 euros).
Lote 3: 3.300.000 ptas. (19.833,40 euros).
Lote 4: 3.500.000 ptas. (21.035,42 euros).
Lote 5: 5.850.000 ptas. (35.159,21 euros).
Lote 6: 3.300.000 ptas. (19.833,40 euros).

c) Lugar de ejecución: C/ Muñoz Torrero, núm. 1.

d) Plazo de ejecución: 30 días desde la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

24.700.000 ptas. (148.449,99 euros).
5. Garantías. Provisional: 2% importe licitación. Defini-

tiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención documentación.
a) Entidad: El IAAP.
b) Domicilio: C/ Muñoz Torrero, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.24.00.
e) Telefax: 95/504.24.17.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta la finalización del plazo para la presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Categoría A. Grupo III. Subgrupo 8. Que-

dan eximidos de clasificación quienes se presenten a uno o
varios lotes cuyo presupuesto, en su conjunto, no exceda de
20.000.000 de ptas. (120.202,42 euros).

b) Otros requisitos: Se acreditarán como se expresa en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares conforme
al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las 12,00 horas del

octavo día natural, a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOJA. Si el último día fuese sábado
o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si
es sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: Se presentarán tres sobres
firmados y cerrados, que se titularán:

Sobre A: Documentación General.
Sobre B: Documentación Técnica.
Sobre C: Propuesta Económica.

c) Lugar de presentación: El Registro General del IAAP.
Domicilio: C/ Muñoz Torrero s/n.
Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su

oferta: Hasta la formalización del contrato con el licitador que
resulte adjudicatario.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: El IAAP.
b) Domicilio: C/ Muñoz Torrero, s/n, Sevilla.
c) Fecha: El siguiente día hábil a partir de la finalización

del plazo de presentación de ofertas se reunirá la Mesa de
Contratación para la apertura de la documentación adminis-
trativa; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente hábil.

En su caso, en el tablón de anuncios de este organismo,
se informará a los licitadores de las omisiones o defectos que
deban subsanar.

La Mesa procederá a la apertura de las ofertas presentadas
y admitidas el siguiente día hábil a la apertura de la docu-
mentación administrativa; si fuese sábado, se trasladaría al
siguiente hábil.
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d) Hora: 12 horas.
10. Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 13 de noviembre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2001/209423). (PD.
3130/2001).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2001/209423.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética mediante concierto (209423-BAZ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintitrés

millones doscientas cuarenta y cuatro mil pesetas
(23.244.000 ptas.). Ciento treinta y nueve mil seiscientos
noventa y nueve euros con veinticinco céntimos (139.699,25
euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 95/803.13.99.
e) Telefax: 95/803.13.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este

anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación de la Consejería de Salud, Avda.
del Sur, s/n, Granada, a las 12,00 horas, en el día que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de noviembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de octubre de 2001, del
Patronato de la Alhambra y Generalife, por la que se
anuncia concurso sin variantes de carácter técnico por
procedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de servicios. (PD. 3129/2001).

1. Entidad adjudicadora: Patronato de la Alhambra y
Generalife.

C/ Real de la Alhambra y Generalife, s/n, 18009, Granada.
Tf.: 958/02.79.00. Fax: 958/22.63.63.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Seguro de Responsabilidad Civil del Patronato

de la Alhambra y Generalife.
b) Número de expediente: 2001/203114.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.500.000 ptas., IVA incluido (39.065,79 euros).
5. Garantías. Provisional: 130.000 ptas. (781,32 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No se exige.
a) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el décimo día natu-

ral desde el siguiente al de la publicación en BOJA (si el
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura


